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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANlE LA CUAL sL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
PRORROGA DIECISIElE CQNCESIONES PARA OPERAR Y EXPLOTAR COMERCIALMENlE 
FRECUENCIAS1 DE'RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA UN TITULO DE CONCESIÓN PARA 
USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE lELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL ASf 
COMO UN TITULO DE CONCESIÓN QUE AUTORIZA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN 
RADIODIFUNDIDA DIGITAL AMBOS PARA USO COMERCIAL A FAVOR DE lELEIMAGEN 0EL 
NOROESlE, S.A. DE C.V. 

l. 
) 

\ 

11. 

AN1ECEDEN1ES \ 

Refrendo de las Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la "SCT"). 
de con'formidad con lo dispuesto en la Ley f;ederal de Radio y Televisión (la "LFRTV"), 
otorgó a favor de Radlotelev\sora de México Norte, S.A. de C.V., T.V. de los Mochls, S.A'.' 
de C.V., Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V. y Telev\mex, S.A. de C.V .. los respectivos 
refrendos de los TTtulos de -concesión para continuar ¡¿sondo· comercialmente 17 
(diecisiete) cgnales de televisión radiodifundida, a través de las estaciones con distintiv6 
de llamada, población principal a servir y vigencia que se indican en el Anexo l de la 
presente Resolución (las "Concesiones"). 

Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman/ y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el 
"Decreto de Reforma Constituclopal"), mediante el cual se creó el Instituto Federal de 

/ 

Telecomunlcaclones (el "lnstitutó"). 

111. Resol1Jción de preponderancia en el sector de radiodifusión. Mediante Acuerdo 
/ 

P/IFT/EXT/060314/77 de fecha 6 de marz0 de 2014, el Instituto emitió la "Resolución 
mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de TJlecomúnicbciones determina al 
grupo de interés económico del q(Je forman parte Grupo Televisa S.A.B., Canales de 
Televisión Populares, S.A. de C. V., Radío Televisión, S.A. de C. V., Radíotelevísora de 
México Norte S.A. de C. V., T. V. de los0Mochís, S./'.. de C. V., Telelmagen del Noroeste, S.A. 
de C. V., Televímex, ~.A. de C. V., Televisión de Puebla, S.A. de C. V., Televisara d_e, Mexícali, 
S.A. de C. V., Tflevísora de Navojoa, S.A., Televisara de Occidente, S.A. de C. V., Televisara 
Peninsular, S.A. de C. V., Mario Enrique Mayans Concha, Televisión La Paz, S.A., Televisión 
de la Frontera, S.A., Pedro Luís Fítzmauríce Meneses, Te/emisión, S.A. de C. V., 

\co'rnunícacíón del Sureste, S.A. de C. V., José de Jesús Partida_ Víllanueva, Hílda .Gracíela 
Rivera Flores, Roberto C;asímíro González Trevíño, TV Diez Durango, S.lt de C. V., Televisara --



de Durango, S:A. de C. V., Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C. V., Televisión de 
Michoacán, S.A. de C. V., José Humberto y Louci/le, Martínez Morales, Canal 7 3 de 

'J 

Michoacán, S.A. de C. V., Tefevisora XHBO, S.A. de C. V., TV Ocho, S.A. de C. V.~ Televisara 
Potosina, S.A. de C. V., TV de Culiacán, S.A. de C. V., Televisión del Pacífico, S.A. de C. V., 
Tele-emisoras del Sureste, S.A. de C. V., Televisión de Tabasco, S.A.1 y Ramona Esparza 
González, como agente económico preponderante en el sector de radiodifusión y le 
impone las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia", misma que le es aplicable a Telelmagen del Noroeste, S.A. de C.V. 

IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2.014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del E¡stado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto 
de Ley"), mismo que entró en vigor el l'í3 de agosto de 2014. 

V. Estatuto Orgánico. El 4 de septie111bre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatufo Orgánico"), el cual entró en 
vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue publicada el 13 de julio 
de 2018. 

VI. Solicitudes de Prórroga. Mediante escrifos presentados ante el lnstitut0 los días 18 y 21 de 
mayo de 2018, Radlotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., T.V. de los Mochls, S.A. de 
C.V., Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V. y Televimex, S.A. de C.V., por conducto de 
su representante legal, solicitaron la prórroga de la vlger:icla de sus respectivas 
Concesiones (las "Solicitudes de Prórroga"). 

VII. Solicitud de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/ 
1257 /2018 de fecha l de junio de 20.18, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto 
(la "UCS"), de conformidad con lo establecido por los artículos 32 y 34 fracción 11 del 
Estatuto Orgánico, solicitó a la Unidad de Cumplimiento informara el estado que guarda 
el curoplimiento de las obligaciones de las Concesiones. 

VIII. Solicitud de opinión a la SCT. Con oficio IFT/223/UCS/l 427 /2018 de fecha 4 de junio de 
2018, la UCS, de conformidad =n lo establecido por el artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanosy 114 de la.Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión (la "Ley"), solicitó a la SCT la emisión de la opinión técnica procedente 
respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

\ 
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IX. Solicitud a la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre Interés público y cálculo del 
monto de contraprestación. Con oficio IFT/223/UCSfDG-CRAD/l 271 /2018 de fecha 4 de 
junio de 2018, la Dirección General de Concesionés de Radiodifusión (la "DGCR") 
adscrita a la UCS, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico (la "UER"), que en 
ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 114 de la Ley, determine si existe ,~ 

. interés público en recuperar el espéctro objeto de las Solicitudes de Prórroga; asimismo, 
en términos del artículo 29 fracción VII del Estatuto Orgánico, se solicitó a dicha unidad 
administrativa la realización de las gestiones necesarias a efecto de calcular los montos 
de las contraprestaciones que deberá cúbrir'el Concesionario, en su caso, con motivo 
dj3I otorgamiento de las prórrogas de vigencia materia de dichas solicitudes. 

X. Avisos de cesión de derechos y obligaciones. El 26 de junio de 2018 de 2018, 
Radlotelevisora dé México Norte, S.A. de C.V., T.V. de Los Mochis, S.A. de C.V., y 

Televimex, S.A de C.V., a través de su representante legal, en términos del artículo 110 
de la Ley, presentaron los correspondientes· avisos de la~esión gratuita de derephos y 
obligaciones conce,sionados sobre 16 (dieciséis) canales de transmisión para la 
prestación comercial del servicio público de televisión radiodifundida digital, a favor de 
Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V. (el "Concesionario"), con motivo de una 
reestructura corporativa dentro del mismo grupo de control que encabeza Grupo 
Televisa, S.A.B. 

/ 1 

Las concesiones con sus respectivas bandas de frecuencias y concesionarios 

originales se describen en el Anexo l. 

XI. Opinión de la UER sobre interés público. Con oficio IFT/222/UER/DG-PLES/120/2018 de 
fecha 2 de julio de 2018, la Dirección General de Planeación del Espectro, adscrita a la 

_ UER, emitió opinión respecto del interés público en recuperbr el espeptro radioel~ctrico 
objeto de las Solicitudes de Prórroga. ; 

XJI. Opinión de la SCT. Cbn oficio l . -O 189 de fecha 20 de agosto de 2018, la SCT emitió las 
resl?ectivas opiniones desde el punto de vista técnico en relación a las Solicitudes de 
Prórroga atingentes al Concesionario. 

XIII. Solicitud pqra agrupar Canales de Transmisión. Mediante escrito presentado ante el 
Instituto el 27 de agosto de 2018, el Concesionario, por conducto de su representante 

/ 
legal, solicitó la autorización para agrupar los 17 canales de transmisión concesionados 
que comparten la idenfidad programática "Gala TV" o "Canal 9". 



/ 

XIV. Opinión emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi90. Con oficio 349-B-704 
~de 14 de septiembre de 2018, la Unidad de Política de lngre'sos No Tributarios de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP"), emitió opinión favorable respecto 
del monto del aprovechamiento por concepto de contraprestaciónque deberá pagar 
el Concesionario por el otorgamiento de la prórroga de las Concesiones de mérito. 

XV. Solicitudes de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Con oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/246 l /2018 de fecha 26 de septiembre de 2018, la DGCR, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico, 
solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de 
Competencia Económica (la "DGCC"), emitir opinión en materia de competencia ', 

económica respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

XVI. Opiniones en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante oficio 
IFT /225/UC/DG-SUV / 4030/2018 dé fecha 28 de septiembre de 2018, la Dirección General 
de Supervisión de la Unidad de Cumplimiento, emitió los dictámenes respectivos, 
informando el resultado de la revisión documental sobre el cumplimiento de 
obligaciones practicada a los expedienres del Concesionario, derivadas de las 
Concesiones, así como con las disposiciones legales \Y administrat;vas aplicables en 
materia de radiodifusión/ • 

XVII. Opiniones en Materia de Competencia Económica. Mediante oficio IFT /226/UCE/DG
CCON/525/2018 de fecha 19 de octubre de 2018, la DGCC emitió opinión en materia 
de 6ompetencia económica respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero. - Competencia del Instituto. De conformidad con eJartículo 28 párrafo décimo quinto 
de la Constitución Políticc¡ de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es 
un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las tE3lecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en 
la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y teleconiunicaciones, 
así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insllmos esenciales, garantizando 
lo establecido en los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

4 
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Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, _así como la autorización de cesiones 
o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Cor::¡stitución, el Instituto es la 
autoridad en la maYeria de competencia económica de\ los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a los 
participantes en---estos mercados con el objeto de "eliminar eficazmente las b,arreras a la 

éomp~encia y la libre concurrencia e impondrá .límites a la concentración, al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que contr-Ole varios medios de comunicación 
que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicacione~ que sirvan a un mismo 
mercpdo o zona de cobertura geográfica. 

j 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción I de la 
Ley y 6 fracciones I y XXXVIII del Éstatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la 
facultad de otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y r'esolver sobre su 

\ prórroga. ,\ 

' Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la UCS por conducto de la DGCR, tramitar y evaluar las 
solicitudes de prórroga de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
considJ:Jración del Pleno. \ 

En este orden de ideas y C()nsideJando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y _la radiodifusión, así comd la facultad - 1 

-- para resolver sobre la prórroga de conce~iones, el Pleho, como órgano máximo de gobierno 
y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultadó para resolver las Solicitudes de 
Prórroga que nos ocupan. __ 

Segundo. - Marc;:o Jurídico aplicable. Para efectos del trámite e integración de las So_licitudes 
\ de Prórroga mat~ria de la presente Resolución, deberán observarse los requisitos establecidos 

en la legislación vigente di momento de la presentación de las mismas, esto es, en 
concordancia con lo dispuesto en la Constitución, la Ley, la Ley Federal de Derechos y el 
Estatuto Orgánico. / 

El artículo 28 de lq.Constitución, párrafo décimo séptimo, dota de facultades al Instituto para 
otorgar concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, así como fijar el 

-- 1 

monto de las contraprestaciones por su otorgamieFito, una vez recibida la opinión c'.fe la 
\ 

\ 



autoridad hacendaría. De igual manera, señala que el Instituto deberá notificar al Secretario 
del ramo previamente a su determinación, quien podrá emitir su opinión técnica no vinc1Jlante 
en un plazo de 30 días naturales. Al efecto, a continuación se transcribe de manera íntegra el 
párrafo citado: 

"Artículo 28 . ... 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de qesiones o 
cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones 
en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto notificará al Secretario del ramo previo 
a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. Las concesiones podrán ser para uso 
comercial, público, privado y social que Incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, 
de acuerdo con sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o,, 3o,, 60. y lo. de esta 
Constitución. El Instituto fijará el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento de las 
concesiones, así como por la autorización de 'áeNicios vinculados a -éstas, previa opiniór¡ de la 
autoridad hacendar/a. Las opiniones a que se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán 
emitirse en un plazo no mayor de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, 
el Instituto continuará los trámites correspondientes." 

/ . 
Por su parte, el artículo 114 c:Je la Ley señala a la letra ló siguiente: 

"Artículo 114. Para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias o de 
recursos orbitales, será ·necesario que el concesionario la solicite al Instituto dentro del año previo al 
inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la concesión, se encuentre al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones ,;,stablecidas en la Ley y demás disposiciones bpiicables, así como 
en su título de concesión, • • - . , 

El Instituto reso/v¡¡,rá dentro del año$lguiente a la presentación de la solicitud, si existe intwés público 
en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en cuyo caso notificará al 
concesionario su determinación y procederá la terminación de la concesión al término de sLI 
vigencia. \ 

En caso que el Instituto determine que no existe interés público en recuperar el espectro 
radioeléctrico o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro del mismo plazo 
señalado en el artículo anterior, siempre y cuando el concesionario acepte, previamente, las nuevas 
condiciones que fije el Instituto, entre las que se incluirá el pago de una contraprestación. 

Para el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones a las que se refiere esta Ley, el Instituto 
notificará a la Secretaría, previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica no 
vinculante, en un plazo no mayor a treinta días. Transcurrido este plazo sin que se emita la opinión, el 
Instituto continuará el trámite correspondiente. 

En esa tesitura, se desprende que los supuestos de procedencia para el otorgamiento de las 
prórrogas de concesiones en materia d

1
e radiodifusión son: (i) solicitarlo al Instituto dentro del 

año anterior al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la concesión; (ii) estar 
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley, el título de. 
concesión y demás disposiciones aplicables; y, (iii) aceptar previamente las nuevas 
condiciones. 

6 
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Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del 
, Estatu-to Orgánico, se requiere la emisión de las opiniones o dictámenes correspondientes de 

--· las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia Economica en el marco de sus 
respectivas atribuciones en relación con las solicitudes queóos ocupan. 

J 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse o dispuesto por el artículo 173 
/ 

apartado A fracción II de la Ley Federal de Derechos, que señala 9bllgación de pagar los 
derechos por el estl:1dio de la solicitud y, en su caso, expedición de título o prórroga de 

/ 
concesiones eFY materia de telecomunicaciones o radiodifusión, para el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

/ 

Tercero, - Ca]idad de Agente Económico Preponderante del Conce~lonarlo. La Reforma 
,Constitucional de 2013 tuvo entre sus ejes rectores la emisión de un nuevo marco legal donde 
' -se establecieran las reglas específicas para la competencia efectiva 13n los sectores de 

- telecomunicaciones y de radiodifusión. En ese sentido, el segundo párrafo del artículo Cuarto 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional ordena que las c-enqesiones serán únicas, 
de tal forma que los concesionarios puedan prestar todo tipo de servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión de manera convergente, siempre que cumplan con las 
obligaciones y, en fu caso, las contraprestaciones que les sean impuestas por el Instituto. 

El artículo Octavo Transitorio fracción 111 del Decreto de-Reforma Constitucional ordénó al 
Instituto determinar la existencia de agentes económicos preponderantes en los sectores de 
radiodifusión y de telecomunicaciones, así como impGner las medidas necesarias para evitar 
que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales, e incluir 
en lo aplicable, las relacionadas con informaciéJn, oferta y calidad de servicios, acuerdos en 
exclusiva, entre otros conceptos. 

/ 

Como se describió en el Antecedente III de la presente Resolución, mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/06Q314/77 de fecha 6 de marzo de 2014, el Instituto emitió la Resolución mediante la 
cual determinó al grupo de interés económico que fue declarado como agente económico 
preponderante en el sector de radiodifusión, respecto del cual Telelmagen del Noroeste, S.A. 
de C.V. forma parte. 

En ese sentido, el citado artículo Cuarto Transitorio estdblece el procedimiento qye deben 
seguir los actuales concesio¡:¡_arios de radiodifusión, telecomunicaciones y telefonía para 
obtener autorización para prestar servicios adicionales a los que son objeto de su concesión 
o para transitar al modelo de concesión única', siempre que se encuentren en cumplimiento 

1 D~ acuerdo a la fraccióri- XII del artículo 3 de la Ley, la concesión única es el acto administrativo mediante el cual el Instituto 
confiere el derecho para prestar de manera convergente, todo tipo de 'servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión. 

/ 



de las obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. Para el caso de los 
agentes económicos preponderantes, se establece que sólo podrán obtener dicha 
autorización cuando se I encuentren en cumplimiento de las medidas que les hayan sido 
impuestas, conforme a lo previsto por las fracciones llly IV del artículo Octavo Transitorio del 
propio Qecreto de Reforma Constitucional. 

De lo anterior se desprende que el marco jurídicbvigente establece disposiciones específicas 
para los agentes económicos declarados como preponderantes, con respecto al régimen 
que deberá observarse para transitar a la concesión única o para prestar servicios adicionales. 
Esto otorga un derecho a los particulares, dejando a su potestad la posibilidad de solicitar el 
tránsito de sus concesiones al nuevo régimen legal vigente o para prestar servicios adicionales 
a los originalmente contemplados en sus concesiones. 

Así, para el caso de solicitudes de prórroga de vigencia de concesiones que el Instituto 
resuelva favorablemente, la consecuencia sería el otorgamiento de una concesión única. No 
obstante lo anterior, para el caso en que el solicitante de la prórroga forme parte del agente 
económico preponderante, deberá observarse lo señalado por los artículos Décimo y Décimo 
Primero Transitorios del Decreto de Ley, los cuales establecen que para los cdsos en que el 
agente económico preponderante pretenda obtener autorización \para prestar servicios 
adicionales o para transitar al,régimen de concesión única, deberá acreditar ante el propio 
Instituto el cumplimiento efectivo de las obligaciones previstas en el Decreto .¡;Je Reforma 
Constitucional, de la Ley, así como de la Ley Federal de Competencia Económica. Para tal 
efecto, los agentes económicos preponderantes deberán cumplir con los lineamientos de 
carácter general que el Instituto emitió en términos del artículo Cuarto Transitorio del Decreto 
de Reforma Constitucional citado, esto es/ con los "Lineamientos Generales que establecen 
los requisitos, términos y condiciones que los actuales concesionarios de rqdiodifusión, 
telecomunicaciones y telefonía .deberán cumpllr para que se les autorice la prestación de 
servicios adicionales a los que son objeto de su concesión", publicados en el DOF el 28 de 
mayo de 2014 o, en su caso, con, los "Lineamientos generales para el otorgamiento de las 
concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión", publiqndos en el mismo medio el 24 de julio de 2015, así como acreditar el 
cumplimiento efectivo de las rnedidas emitidas por el Instituto como consecuencia de la 
determinación de la existencial de agent"?s económicos preponderantes en los sectores de 

1 radiodifusión y de telecomunicaciones. 

Asimismo, se establece que los solicitantes deberán acompañar elBictamen de cumplimiento 
que certifique que se dio cumplimiento efectivo de las obligaciones derivadas de su 
determinación como agentes económicos preponderantes;en términos de las fracciones 111 y 
IV del artículo Octavo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional antes referido. 
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Sobre este particular, debe resaltarse que de conformidad con la fracción IV del artículo 
Déclm'o transitorio del Decreto de Ley, una vez que el concesionario solicitante haya obtenido 
esta certificación de cumplimiento, se encohtrará en aptitud para solicitar gJ Instituto la 
autorización de servicio adicional o para transitar a la concesión única, según resulte de su 

~-- ~ 

interés. De acuerdo con esta previsión, el dictamen dj;, cumplimiento cori~tituye un 
presupuesto o condición necesaria qué debe obtener el concesionario que forme parte del 
agente económico preponderante antes de la presentación de la solicitad de que se trate. 

Con apoyo en estas consideraciones, válidamente puede concluirse que el procedimiento 
para la prestapión de servicios adicionales o para transitar a la concesión única, se encuentra 
constitucional y legalmente regulado en normas específicas que definen condiciones, 
tiempos y consideraéiones particulares que deben observarse para resolver sobre la solicitud 
que en su caso se plantee. En este sentido, tratándose de concesionarios que formen parte 
del agente económico preponderante, de cumplirse con los requisitos, plazos y formalidades 
inherentes al trámite de prórrogas de concesiones so9re bandas de frecuencia, no podría 
otoigarse una concesión única en el mismo acto como consecuencia de la determinación 
favoral:)le de l9"petición de la prórroga2 respectiva, sino que previamente deberá observarse 
y atenderse con lo establecido en las normas específicas previstas por\los artículos Décimo y 
Décimo Primero Tra[)sitorios del Decreto de Ley. 

Así, si bien la presente Resolución atiende ~olicitudes de prórroga de vigencia de conc:esiones 
y no estrictamente solicitudes de servicios adicionales o de tránsito al régimen de concesión 
únicb, se estima relevante señalar que, atendiendo al marco legal vigente, en caso de 
resolver favorablem~nte las Solicitudes de Prórroga, la consecuencia jurídico-normativa 
deviene en el otorgamiento de un título de concesión única que habilite al Concesionario a 
la prestación de servicios convergentes. No obstante lo,c::interior, dicha consecuencia haría 
nugatorios los efectos que el Decreto de Reforma Constitucional y el Decreto de Ley 
establecen para los agentes económicos que hayan sido declarados preponderantes en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, a efecto de poder prestar servicios 
adicionales a los originalmente contemplados en sus concesiones o bien, para transitar a la 
éoncesión única respectiva, dado que para lo anterior se requiere de un procedimiento 
previ¿;-y de especial pronunciamiento, 

Sin embargo, consigerando que el servicio de radiodi(usión que se presta al amparo de la 
Concesión objeto de prórroga es un servicio público de Interés general en términos del artículo 
6 apartado B fracción 111 de la Constitución, el Estado debe garantizar la continuidad en la/ 

: ) 

2 En términos del artículo 75 de la Ley, cuando la explotación de los seNicios objeto de la concesión sobre el espectro 
radioeléctrico requiera de una concesión única, ésta última se otorgará en el mismo acto administrativo, salvo que el 
concesionario ya cuente con \.1na concesión. / "-

/ 1 X" 



prestación del mismo. Por tal razón, el Instituto estima conveniente, en casp de que se 
\ determine procedente la sólicitud de prórroga de mérito, otorgar a Teleimagen ·del Noroeste, 

S.A. de C.V. un título de concesión para uso comercial que le permita continuar prestando el 
servicio de televisión radiodifundida, originplmente concesionado. 

Lo anterior no limita la posibilidad df que una vez que Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V. 
obtenga de este Instituto la certificación que acredite el cumplimiento de las medidas que en 
su oportunidad le fueron impuestas, este órgano autónomo le otorgue autorización para la 
prestación de seNicios adicionales a los originalmente contemplados en la concesión de que 
se trate o el título de concesión correspondiente que le permita prestar de manera 
convergente todos los servicios de telecomunicaciones o radiodifusión, siempre que el 
Concesionario lo solicite en términos de la normatividad a que se refiere el último párrafo del 
artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, o, en sus caso, lo dispuesto 
por los artículos 26, 27 y 28 de los "Lineamientos generales para el otorgamiento de las 
.concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión", 

Cuarto. - Análisis de las Solicitudes de Prórroga. La UCS, por conducto de la DGCR, realizó el 
análisis de las Solicitudes de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el 
artículo 114 de la Ley, en los siguientes términos: 

a) Temporalidad. Por lo que hace al requisito de procedencia establecido por el referido 
artículo 114 de la Ley, relativo a que los Concesionarios presenten las solicitudes de 
prórroga dentro de.l año anterior al inicio de la última quinta parte de la vigencia de la 

; 

Concesión, y para que la autoridad se encuentre en aptitud legal de realizar el trámite 
' de prórroga que nos ocupa, este Instituto considera lo siguiente: 

La vigencia de las Concesiones que nos ocupan es del 8 de septiembre de 2004 al 3 i 
de diciembre de 2021 (en un caso), del 21 de septiembre de 2004 al 31 de diciembre de 
202l(en quince casos) y del 24 de marzo de 2006 al 31 de diciembre de 2021(en un 
caso), por lo que el plazo de oportunidad para la solicitud de prórroga tuvo lugar del 15 
de julio de 2017 al 15 de julio de 2018, del 18 de julio de 2017 al 18 de julio de 2018 y del 
4 de noviembre de 2017 al 4 de noviembre de 2018, respectivamente; por lo tanto, toda 
vez que las solicitudes de prórroga fueron presentadas en días 18 y 21 de mayo de 2018, J 

se aprecia que fueron presentadas dentro del año anterior al inicio de la última quinta 
parte de la vigencia de la Concesión, conforme a lo dispuesto en el artículo 114 de la 
Ley. 

10 
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En virtud de lo expuesto, este Instituto cQnsidera que el requisito de oportunidad se 
enc'uentra cumplido en razórí ,de que la; mismas fueron ingresadas dentro del plqzo 
legal, como se indicó en el Antecedente VI de la presente Resolución. 

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante oficio IFT /225/UC/DG-SUV / 4030/2018 de 28 de 
septiembre de 2018, señalado en el Antecedente XVI de la presente Resolución, la 
Unidad de Cumplimiento remitió los dictámenes como resultado de la revisión 

" ---documental del cumplimiento de las obligaciones practicada a los expedientes del 
Concesionario, en los que se advierte que a la fecha erda cual se emitieron los mismo~, 
el Concesirn;1ario sé encuentra en cumplimiento de las condiciones y obligacione~ 
derivadas de su ,título de concesión, de la Ley y demás disposiciones legales, técnicas, -
reglamentarias y administrativas aplicables en materia dé radiodifusión. 

A eJte respect9, esta/ autorid~d-considera importante señalar que, la resolución 
favorable de las prórrogas, no exime al Concesionario del cumplimiento de las 
obligaciones originadas durante la vigencia de las concesiones objeto de prórroga o de 

\ 19s re§ponsabilidades en que hubieren incurrido con moti10 del incumplimiento a las 
condiciones establecidas en las disposiciones l,e_gales, fiscales o administrativas, inc\uTdas 
las contenidas en los títulos de concesión en comento; con independencia de que el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer las atribuciones de verificación, 
supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

1 

c) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace a este requisito, que refiere que los 
concesionarios deberán aceptar las nuevas condiciones que establezca el propio 
Instituto, se considera que tendrán que hacerse del conocimiento del Concesionario las 
nuevas condiciones que s~ establecerán en los TTtulos de Concesió~ que en su cas6 se 
otorguen, ello a efecto de que éste manifieste su conformidad y total aceptación de 
las mismas, previamente a la entrega de dichos instrumentos . 

• Por otro lado, tal y como se señaló em el Antecedente XII de la presente Resolución, \la SCT 
conforme a lo orden<:1do en el párrdfo décimo ~éptimo del artículo 28 de la Constitudión y 
fracción I del artículo 9 de la Ley, por medio del oficio 1.-0189 de fecha 20 de agosto de 2018, 
emitió opinión técnica no vinculante respecto de la prórroga de las Concesiones materia de 
la presente Resolución, doncJe, entre otras cosas, señaló que de autorizarse las prórrogas se 
dota de certeza jurídica al Concesionario además de permitirles continuar con el uso, 
aprovechamiento y explotación de las frecuencias del espectro raG!loeléctric_Q 
concesionadas, para seguir prestando el servicio de radiocJifüsión considerado en el Carta 
Magna como un servicio público de interés general, en el entendido de que las prórrogas se 

1 

;}<---



ajustan a la política pública señalada por el Gobierno de la República en el "Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-20 7 8" y en el "Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 20 7 3-2P 7 8 ", 

/ 

Ahora bien, en cuanto a lo establecido en el tercer párrafo del artículo 114 de la__Ley, con 
apoyo en la opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico contenida en el oficio señalado 
en el Antecedente XI se determina que no existe interés público en recuperar el espectro 
concesionado para su r

1
e-planificación o futura utilización para un seNicio distinto al de 

Radiodifusión. 

De igual forma, el Concesionario adjuntó los comprobantes de pago de derechos 
correspondientes y conforme a la Ley Federal de Derechos vigente, por conceptos de estudio 
de las solicitudes y, en su caso, expedición del título o prórroga de concesiones en materia de 

.telecomunicaciones o radiodifusión, para el uso, aprovechamiento o explotación de bandas 
de frecuencias del espedro radioeléctrico. 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera que se han satisfecho los requisitos 
de proéedencia de las prórrogas, establecidos en las disposiciones legales aplicables y en las 
propias Concesiones y nd se advierte ninguna otra causa o impedimento legal. 

Quinto. - Opiniones en materia de competencia económica. De conformidad con el artículo 
50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones 
adscrita a la Unidad de Competencia Económica, remitió la opinión señalada en el 

I 

Antecedente XVII de la presente Resolución.· 

, Al respecto, la Dirección General de°Concentraciones y Concesiones señaló lo siguiente: 

"Con base en información disponible de la DGCC, el análisis en materia de competencia 
económica correspondientes a los CT involucrados en las Solicitudes reporta la siguiente 
información relevante: 

• El GIE de los Solicitantes Actuales v Personas Vinculadas/Relacionadas -Grupo Televisa- cuenta con 
· · 250 (doscientas cincuenta) estaciones para proveer el STRDC, En el territorio nacional, éstas reportan 

una participación del 41.19% (cuarenta v uno punto diecinuf,ve por ciento) en el número de, CT 
concesionados v de 59.16% (cincuenta v nueve punto dieciséis por ciento) en términos del share de 
audiencia. / 

i 
• El IHH en término del número de CTconcesionados alcanza 3,019 (tres mil diecinueve) puntos v 4,521 

(cuatro mil quinientos veintiún) puntos en términos del share de audiencia. Estos indican que el STRDC 
en territorio nacional es un servicio con un ni\el de concentración alto, 

12 
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De acuerdo con el PABF 20183, se tiene prevista la lici1ac/ón de espectro para la prestación 
del STRDC en diversas /oca//dades del país, de modo que el IHH en términos del número de 
canales conces/onados podría disminuir en el mediano plazo. 

El GIE del que- forma parte Grupo Televisa es el agente economco con el mayor 
posicionamiento en la prestación del STRDC y ha sido declarado AEPR. 

Sin embargo, en su carácter de AEPR, Grupo Televisa está sujeto a medidas específicas, las 
cuales están enfocadas a evitar que se afecte la competencia y libre concurrencia en los 
mercados en que participa, entre las que se encuentran las relacionadas con: i) 
compartición de Infraestructura, ii) contenidos audiovisuales, y 111) publicidad. 

Las medidas específicas a las que se hace réfe!enc/a en el punto anterior, conforme al 
_./ 

artículo Octavo Transitorio del Decreto de Reforma de Telecomunicaciones,' se extinguirán 
en sus efectos por declaratoria del Instituto una vez que conforme a-./a Ley Federal de 
Competencia Económica existan condiciones de competencia efectiva en el mercado de 
que se trate; asimismo, el Instituto rea/izará.una evaluación del impacto de las medidas en 
términos de competencia cada dos años. 

Por lo anterior, con la información disponible, en caso de que se otorgue autorización para que 
los Solicitantes Actuales continúen operando los CT para proveer el STRDC objeto las Solicitudes, 
se advierte que existen medidas enfocadas a contrarrestar posibles /efectos contrarios en el 
proceso de competencia y llbre concurrencia en la provisión de esos servicios, cuyo Impacto, en 
términos de competencia, será evaluado cada 2 (dos) años y, en su caso, se podrá ordenarla 
separación estructural, func1onal, o la desincorporaclón de activos del AEPR. . 

Asi con base en la información disponible, se identifica que la autorización de las prórrogas 
tendrá como efecto mantener la estructura y participación actual -ya existente- de los SEIS 
Solicitantes Actuales y la participación del GIE al que pertenecen en el sector de radiodifusión. 
Por tales condiciones -dentro del régimen de regulación asimétrica impuesta al AEPR-, 
Incluyendo las disposiciones contenidas en los f11u/os de concesión que al efecto se les otorguen, 
ellosse encontrdrían sujetos al cumpllmlento de medidas específicas Impuestas-para evitar que 
se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. • 

(Énf6sis ariadido) 

Por lo antes expuesto y en concordan'Bia con la opinión emitida por la DGCC, este Instituto 
considera que si bien se ha realizado un análisis en materia :de competencia económica en 
términos de las facultades estatutarias del Instituto, el procedimientiD para resolver las 
Solicitudes de Prórroga materia de la presente Resolución, está fundamentada en la Ley y en 

'-
los propios títulos de concesión a prorrogarse, en términos de los artJculos Séptimo Transitorio 
del Decreto de Reforma Constitucional y Sexto Transitorio del Decreto de Ley, pues el presente 
procedimiento sólo tiene por objet6 determinar la procedencia para continuar operando las 
estaciones al amparo de los títulos originalmente otorgados mediante su prórroga, lo que no 
impide que el Instituto pueda actuar mediante los procedimientos idóneos para)ales fines. 
"-

3 Fuente: Programa Anual de uso y aprovechamiento de Bandas de Frecuencias (PABF) 2018, disponible en 
http://www.ift.org.mx/lndustria/espectro radioelectrico/programa-anual de-uso-y-aprovechamiento/programa-anual-2018 
4 El Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de Junio de 2013. Disponible en 
http://www.dof.qob.mx/nota detalle.php?codigo-5301941 &fecha-11 /06/2013.-. 

\ 

\ 



En ese sentido, considerando que existen medidas específícas impuestcis al Agente 
Económico Preponderante en el sector de radiodifusión, con el objeto de contrarrestar 
efec;tos adversos a la competencia y libre concurrencia, este Instituto considera que con el 
otorgamiento de las prórrogas que nos ocupan se contribuiría a lograr el objetivo del Instituto 
consistente en el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y radiodifusión, por lo que 
otorgar la prórroga permitiría asegurar la cqntinuidad de la prestación-del servicio. 

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las facultades regulatorias con que 
cuenta para investigar y, en su caso, determinar las condiciones de competencia que 
prevalezcan en los mercados con el objeto de satisfacer los principios y finalidades a que se 
refieren los artículos 6º apartado B fracción 111 y 28párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo de la Constitución. 

En efecto, se considera que la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios 
importantes para la continuidad en la prestación de los seNicios, así como incentiva la 
inversión y el d~sarrollo tecnológico, además que favorece la generación, mantenimiento y 
estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias para la operación y funcionamiento de las 
estaciones de radiodifusión. 

En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles valorados en el Considerando 
anterior, atento a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y al no advertirse 
ninguna causa o impedimento legal, se considera procedente el otorgamiento de la prórroga 
de las Concesiones. 

Sexto. - Nuevas condiciones de operación. Mediante el escrito de fecha 27 de agosto del 
.- presente año, mismo que se describe en el Anteced_ente XIII de la present~ Resolución, 
Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V., informó que, derivado de la reestryctura corporativa 
que llevó a cabo, 17 esté:ieiones de las cuales es titular radiodifunden el mismo contenido 
programático conocido como "Gala N" o "Canal 9". En ese sentido, solicitó al Instituto que 
para efectos de las prórrogas de vigencia, se agrupen todos los títulos de concesión, sus ! 

estaciones y demós características a manera de una Cadena con cobertura nacional, para 
quedar en un solotítulo de concesión. 

Con base en lo anterior, este Instituto realiza el análisis de la solicitud de agrupamiento a 
efecto de, determinar su viabilidad, y para ello considera relevante revisar y evaluar los 
siguientes elementos:\ 
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i) titularidad única: esto es, que todas las estaciones involucradas que se encuentren 
' -comprendidas en el agrupamiento sean de la titularidad de Telelmagen del Noroeste, 

S.A.: de C.V.; 
il) Identidad programática: que todas las estaciones Involucradas compartan Identidad 
programática; 
111) efectos e Impactos regulatorlos: determinar cuáles serían las Implicaciones, 
condiciones o, en su caso, restricciones que pudieran determinarse para la adecuada 
operación de las estaciones en función de la c()_bertunsrindividual y/o conjunta. 

Respecto a la titularidadde los canales de transmisión que son objeto de la solicitud, tal y 
como lo menciona el Concesionario en su escrito de fecha 26 de junio de 2018, 
Radiotelevlsora de México Norte, S.A. de C.V., T.V. de Los Mochis, S.A. de C.V. y Televimex, S.A. 

de C.V., a través de su representante legal, én términos del cuart() párrafo del artículo 110 de 
la Ley, presentaron los correspondientes avisos de la cesión de derechos y obligaciones sobre 
16 (dieciséis) canales de transmlsló~ para I la prestación del servicio de televisión 
radiodifundida digital, a favor de Telelmagen del Nproeste, S.A. de C.V., con motivo de una 
reestructura corporativa dentro del mismo grupo económico. Adicionalmente Telelmagen del 
Noroeste, S.A. de C.V. ya era titular de l canal de transmisión, con lo cual se tiene un total de¡ 
17 canales que pueden ser susceptibles de agruparse, mismos que sª detallan en el Anexo l 
de la presente Resolución. 

Por lo que hace al segundg, elemento, el concesionario propone conslderm-para la 
agrupación, que a través de los 17 canales de transmisión señalados, se radiodifunde el mismo 
contenido progrdmático, que es c¡enominado o asociado como "Gala TV" o "Canal 9". A 
este respecto, el 29 de ~gosto de 2018, la UER mediante oficio IFT/222/-LJER/240/2018 solicitó a 
la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales del Instituto, confirmar si dichas estaciones 
cuya titularidad es de TelElimagen del Noroeste, S.A. de C.V., tienen asociado, efectivamente, 
él contenido programático de "Canal 9". 

Derivado de la consulta a que se refiere el párrafo anterior, la Unidad de Medios y Contenidos 
Audiovisuales, mediante oficio IFT/224/UMCA/656/2018 de fecha 31 de agosto del mismo año, 
confirmó que, a p9rtir de la Información con que cuenta esa unidad, las l:Z estaciones 
cuentan con la misma Identidad programática. 

/ J 
1 

Con base en lo anterior, hasta este nivel de análisis, este Instituto no tendría Inconveniente o 
impedimento para agrupar en un solo título de concesión los 17 canales de transmisión en 
análisis, toda vez que el tttular de todos ellos es Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V., a través 
de ellos se presta el servicio de televisión digital terrestre y además se constató que comparten 

1a misma_ identidad programática denominada "Canal 9"; no obstante, para poder 



agruparlas es necesario revisar las condiciones técnicas de operación y transmisión de las 
mismas, con la finalidad de determinar, de así requerirse y justificarse, las obligaciones que 
<;ieberá observar el Concesionario al operar de manera agrupada los 17 canales de 
transmisión para mantener las condiciones que resultan determinantes para la adopción de 
este esquema regulatorio. 

En ese sentido, respecto del tercer elemento, este Instituto 9onsidera relevante destacar que, 
en conjunto, las 17 estaciones de Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V. tienen una cobertura 
de 54,34~,445 habitantes, en un total de 813municipios de la República Mexicana. 

Las estaciones cuentan con una zona de cobertura definida y autorizada por el Instituto, 
entendida esta como el área geográfica circular o de sectores semicirculares concéntricos, 
que se encuentra determinada por las coordenadas de referencia y el radio de cobertura 
asociado a un canal de transmisión, dentro de\la cual el concesionario puede prestar el 
servicio de televisión radiodifundida digital; sin embargo, debe considerarse que al agrupar 
las estaciones conforme a lo señalado en los párrafos anteriores, pueden existir casos en los 
que las zonas de cobertura definidas presenten traslapes, esto es, que en la misma zona 
geográfica se reciban dos canales de transmisión de estaciones diferentes. 

\ 

Es importante precisar que, desde el punto de vista técnico, no resulta viable que existan dos 
estaciones que transmitan con el mismo canal dEl transmisión, es decir, en co-canal, dentro 
de la misma zona de cobertura. Lo anterior es así debido a que los equipos receptores 
cuentan con capacidades limitadas para discriminar entre dos o más señales provenientes 
de diferentes fuentes en el mism6 canal de transmisión; esto podría provocar problemas de 
intermodulación, elevación del piso de ruido y recepción de "ecos" provenientes de una 
misma frecuencia, impidiendo la correcta demodulación de la señal en el receptor y, por lo 
tanto, el despliegue del contenido en la pantalla6. 

Debido a esto, los transmisores que se encuentran en una misma zona de cobertura requieren 
operar en canales de transmisión distintos, a menos que se implementen soluciones 
tecnológicas como las redes de frecuencia única, en las cuales se incorporan elementos que 
permiten sincronizar por GPS las señales co-canal emitidas por transmisores ubicados en 
diferentes sitios, de manera tal que se mitiguen los efectos indeseables de ecos de señales 
que son recibidos en los receptores. / 

5 Con base en el Censo· de Población y Vivienda 201 O del INEGL 
6 Para más inform9ción sobre Interferencias en la recepción de canales de TDT, ver Advanced T elevlsion Systems Committee, /ne, 
ATSC Recommended Practice: Rece/ver Performance Guidelines. 7 de septiembre de 2010. 

j 
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Ahora bien, en los casos en los que la audiencia se ubique en aquellas zonas de traslape, los 
equipos receptores solamente sintonizarán uno de ellos ya que, aunque se trafo de dos 
canales de transmisión diferentes, estos están programados con el mismo canal virtual 
asignado por este lnstitutoal concesionario. 

1 -
En tal virtud, una primera implica6ión del agrupamiento de los canales de transmisión es que 
existen zonas de cobertura que presentan traslapes y que, al estar agrupados por su identidad 
programática, la audiencia recibirá sólo uno de ellos. Lo anterior, es relevante tanto para la 
determinación del monto de la contraprestación a que se refiere el artículo 100 de la Ley, así 
como para el establecimiento de las nuevas condiciones de operación que en su caso 
determine este Pleno, de conformidad con el artículo 114 del mismo ordenamiento. 

/ 

Por cuestión metodológico la forma en la que se determina la contraprestación se encuentra 
" detallada en el Considerando Noveno de la presente Resolución; sin embargo, se considera 

oportuno mencionar que al realizar un agrupamiento de canales de transmisión debe 
considerarse que en las zonas de traslape, la audiencia solamente recibirá un mismo canal 
de p~ograma<sión, por el canal virtual asignado al concesionario, con independencia de que 
existan dos canales de transmisión en la misma zona, razón por la cual es razonable que al 
determinar la contraprestación la población contenida en dichas zonas de traslape se 
cuantifique una so.la vez. 

Este efecto tiene justificación solamente cuando el concesionário transmita el mismo 
- contenido pr¡ogramático y mantenga la misma identidad programática en)os canales de 

transmisión que presentar:r-algún traslape en sus zonas de cobertura con motivo del / 
agrupamiento. 

No pasa desapercibido a este órgano autónomo, que la Constitución y propia Ley gbrantizan 
el principio de libertad programática, esto es, que todos los concesionarios en ejercicio é:le los 

/ derechos reconocidos en los artículos 6º y 7° de la Carta Magna cuentan c;on la libertad de 
definir el contenido c:J,e las señales que transmiten en la prestación del servicio de radiodifusión 
y, por tanto, no deben ser objeto de ninguna limitación. En ese sentido, el Concesionario 
cuenta con esta protección constitucional y le(Íal para elegir y, en su caso, modificar 
libremente la identidad programática, incluyendo los contenidos programáticos de los 
canales de transmisión que ahora nos ocupan. 

Como puedEiapreciarse, la resolución que recaiga a la petición de agrupamiento de canales 
en función de la identidad programática, deberá, en todo caso, considerar las medidas/ 
necesarias y razonables para proteger en todo momento el derecho del Concesionario de 
libertad programática y al mismo tiempo cumplir con el mandato legal de determinar un 

\ 



monto por la prórroga de vigr,ncia donde se considere la cobertura de la ba17da de 
frecuencias. 

En este marco de referencia conceptual se plantea una metodología a seguir en caso de 
que el propio Concesionario decida realizar modificaciones a la programación de sus 
e~taciones de tal manera que alguna o algunas de ellas dejen de compartir la misma 
identidad programática. 

Para efectos de lo anterior, se estima pertinente reiterar que el mnálisis realizado parte del 
\ 1 

principio de respeto a la libertad programática, es decir, el Concesionario en ejercicio de sus 
derechos podrá modificar en todo momento sus contenidos programáticos o la identidad 
programática sin restricción, valoración o condicionamiento alguno por . parte de la 
autoridad. Dicho de otra forma, la libertad con que cuenta el Concesionario para establecer 
la identidad o los contenidos programáticos que decida, no tiene más limitante que la que 
el propio Concesionario determine, por ello, resulta de especial relevancia considerar que la 
solicitud para construir un grupo de estaciones bajo la premisa de que c6mparten la misma 

•• 1 

identidad programática fue planteada por el Concesionario, lo que permite colegir que su 
intención primigenia es la de mantener esa condición en los canales agrupados. 

No obstante, es dable prever que dada la dinámica y las necesidades que presenta el propio 
\ 

mercado, el Concesionario quisiera realizar ajustes a la identidad o a los contenidos que 
genera; sin embargo, la implicación q\_Je podría tener la modificación de contenidos o 
identidad programática en aquellos canales de transmisión que tiene superpuestas sus zonas 
de cobertura, impacta directamente sobre el monto de la contraprestación que se determina 
en el presente acto. 

Por ello, resulta imperante que el Concesionario informe previamente a esta autoridad su 
intención de modificar la identidad programática de alguno de los canales considerados en 
la presente Resolución, a efecto de que el Instituto realice específicamente el análisis de 
coberturas respectivo y, en su caso, determine si se actualiza el supuesto en el cual deberá 
establecerse un monto de contraprestación complementario al establecido en la presente 
Resolución. 

Lo anterior, como consecuencia del "desagrupamiento" de uno o más canales respecto de 
las demás contempladas para la determinación de.la contraprestoción-eeterminada en esta 
Resolución, sin que dicha valoración implique intromisión alguna por parte de este Instituto en 
la determinación libre del Concesionario d¡, los contenidos que pretenda ofrecer o mantener 
transmitiendo, y menos aún de la identidad que desea tener en el canal en cuestión. 



\ 

¡ 

J 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Cof1 la finalicjad de dar certeza al Concesionario s9bre el procedimiento para desagrupar un 
canal por bambio de identidad programática Y; la determinación del monto/de la 
contraprestación respectiva, se establece que el Concesionario podrá solicitarlo al Instituto 
en los términos que se describen más adelante. 

Antes de llevar a cabo la modiflcación de la identidad programática en un canal, el 
'concesionario deberá presentar una solicitud al Instituto para desagrupar dicho canal del 
título de concesión de bandas de frecuencia c:J_el espectro radioeléctrico que, en su caso, se 
otorgue con motivo de la presente resolución. 

Para efectos d13 lo anterior, el Instituto contará con un plazo de 60 (sesenta) días hábiles, a 
partir de la presentación de la solicitud, para analizar las zonas de cobertura y, en sG caso, 
determinar si el canal materia del aviso involucra zonas de cobertura que presenten traslape 
13n el que, con motivo del agrupamiento,-1O población hubiese sido cuantificada una sola vez, 
en cuyo caso determinará la contraprestación que el Concesionario deba cubrir. 

En caso de que se determine una contraprestación complementaria, el concesionario cjeberá - / 1 
cubrir el monto de la misma en el plazo y términos previstos por el Instituto y una vez acreditado 
el mismo, podrá considerarse autorizada la desagrupación correspondiente. 

El plazo antes referido se considera suficiente para atender la petición que en todo caso se 
plantee, toda vez que para Id determinación de la contraprestación complemef)!_aria que en 
su caso corresponda, se requiere la opinión no vinculante la de SHCP. 

Por lo anterior, a efecto de atender la petición expresa del Concesionario de agrupar los 
canales d13.transmisión que tiene concesiooados en función de la identidad programática y, 
al mismo tiempo, respetar el derecho de libre expresión y recepción de ideas que rige nuestro 
marco normativo,es indispensable establecer al Concesionario uná-condición en la cual se 
contemple el supuesto en que sea de su interés modificar la identidad y los cdntenidos 
programáticos de alguna de.lcis estaciones del agrupamiento enlistadas en el Anexo l de la 
presente Resolución, y tratándose de aquellos casos en los que las zonas de cobertura - ' 
involucradas presenten algún traslape, el Instituto deberá analizar y determinar, en su caso, la 
contraprestación que corresponda, toda vez que al cambiar de identidad o transmitir -
contenidos diferenciados dentro de las zonas de traslape, la audiencia 'estaría en posibilidad 
de recibir dos contenidos programáticos independientes. 

Adicionalmente debe considerarse que el Concesionario cuenta con la posibilidad de 
transmitir en multiprogramación diversos canales de programaci6n, por lo que para efectos 
del agrupamiento y para cumplir con esta oeligación,,bastará con que en al menos un canal 

-, >
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" de programación de cada uno de los canales de transmisión involucrados se tenga la misma 
identidad programática y transmita el mismo contenido de programación en alta definición 
(HD), esto último en términos de las disposiciones aplicables. 

De igual forma, debe advertirse que el Concesionario cuenta con diversas autorizaciones 
para instajar y operar equipos complementarios de ~9na de sombra con los cuales puede/ 
retransmitir al menos el 75% del contenido programático de la estación de televisión principal 
a que están asociados; en ese sentido, se considera que el 75% del contenido programático 
de dichos equipos complementarios, debe coincidir con el mismo contenido programático 
definido para el agrupamiento (75% dentro del horario de 6:00 a las 24:00 horas, aún en orden/ 
distinto). 

Por lo antes expuesto, con el fin de mantener el agrupamiento de sus canales de transmisión 
( 

y las condiciones determinarites para la adopción de esta _ medida regulatoria, el 
( 

Concesionario debe cumplir lo siguiente: 

a. Al menos un candi de programación, de cada uno de los canales de transmisión 
agrupados/ deberá tener la misma identidad programática y transmitir el rr\ismo 
contenido,de programación en alta definición (HD). 

Al efecto, se considerará que un canal de programación tiene la misma iden'tidad 
programática cuando el nombre y el logotipo coincidan en un 100% (cien por 
ciento) y, además, transmite el mismo contenido de programación, esto es, cuando 
el contenido pe programación coincide en al menos el 75% dentro del horario de 
6:00 a las 24:00 horas, aúnen orden distinto. 

b. En caso de que el Concesionario pretenda realizar alguna modificación que 
implique dejar de observar cualquiera de 'los dos supuestos del criterio señalado en 
el inciso anterior, deberá, previo a su modificación, solicitar . al Instituto la 
desagrupación del cdnal que corresponda. 

1 

El Instituto contará con un plazo de 60 (sesenta) días hábiles a partir de la 
presentación de la solicitLJd para arlalizar las zonas de cobertura involucradas y 
determinar si existe algún traslape en las mismas. En caso de tratarse de Zonas de 
Cobertura que presenten algún traslape en el que, con motivo del agrupamient6, la 
población hubiere sido cua~tificada una sola vez en la determinación de la 
contraprestación de la prórroga objeto de la presente Resolución, determinará el 
monto complementario de la misma, el cuál que deberá cubrir el concesionario en 
el plazo y en los términos previstos por el Instituto. Cuando se trate ge zonas de 

2ok·· 
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cobertura sin traslapes, se comunicará lo conducente al Concesionario para efectos 
de que éste proceda a la realización de la modificación respectiva. 

~ \ 
c. Los equipos complementarios que el Concesionario tenga autorizados para 

' 

retransmitir la señal de la estación de televisión"princlpal a que.atienden, deberán 
retransmitir la totalidad del contenido programático qu·e comparten todos los 
canales de transmisión del agrupamiento, en términos de lo referido en el inciso a) 

t ' \ 
an enor. 

En caso de que el Conc\E)sionario lleve a cabo cualquier modificación que implique dej9r de 
cumplir lo señalado en los Incisos anteriores, el Instituto revocará la concesión exclusivamente 
por lo que respecta al canal o los canales de transmisión correspondientes con fundamento 
en la fracción 111 del artículo 303 de la Ley. 

~ \ 

/ 

Por todo lo anterior, este Pleno considera factible la solicitud de agrupamiento presentaaa 
por el Concesionario para efectos de la prórroga de vigencia de sus concesiones, en el 
entendido de que deberán observarse las condiclor,es y obligaciones anteriormente descritas 
y que se establecerán en el título de concesión respectivo, durante la vigencia de éste. 

1 
Séptimo. - Concesiones para uso comercial. Comp se precisó previamente, en el presente 

· procedimiento de prórroga- resultd aplicable la legislación vigente al momento de la 
presentación de las Solicitudes de Prórroga. En tal sentido, el régimen aplicable para el 
otorgamiento del título correspondiente será el previsto en la Ley, en atención a ~ue las 
condi~idnes regulatorias que deberá observar el concesionario deben ser acordes a las 
disposiciones constitucionqles t,legales vigentes al momento en el que se resuelve su 
otorgamiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestación de un 
servicio de Interés público. 

En c_onsecuencia, atento a lb expuesto en el párrafo anterior, así como ~n razón de haberse 
satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Cuarto de la presente Resolución, 
procede el otorgamiento de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
comercial toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo dispuesto por el artículo 76 
fracción I de la Ley. 
) 

A este respecto y considerando lo establecido en el Considerando Tercero, debe tenerse 
presente que Teleimagen del Noro

1
este, S.A. de C.V., fue declarada como parte integrante 

del agente/económico preponderante en el sector de radiodifusión a través del Acuerdo 
P/IFT/EXT/060314Í77 de fecha 6 de marzo de 2014 emitido por el Pleno del Instituto, en términos 

~-· 



del artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional para obtener la 
autorización para prestar servicios adicionales a los que son objeto de su concesión o para 
transitar al modelo de concesión única, es indispensable que se obser\l_e lo dispuesto por los 
artículos décimo y décimo primero del Decreto de Ley. 

No obstante, esta autoridad considera que con el propósito de garantizar y proteger lo 
continuidad del servicio público de radiodifusión de acuerdo c.on el artículo 6 apartado B 
fracción 111 de la Constitución, en la especie, debe otorgarse a Teleimagen del Noroeste, S.A. 
de C.V., un título de concesión para uso comercial que le permita continuar prestando el 
servicio de televisión radiodifundida. 

Como se señaló en el Considerando Tercero de la presente resolución, lo anterior no limita la 
posibilidad de que una vez que Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V., acredite el 
cumplimiento de las medidas Impuestas por el Instituto, este órgano au\Ónomo le otorgue el 
título de concesión correspondiente que le permita prestar de manera convergente todos los 
servicios de telecomunicaciones o radiodifusión, siempre que el Concesionario cumpla con lo 
establecido en el último párrafo del artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional, así como lo señalado al efecto por los artículos 276 de la Ley y 28 de los 
"Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título 
cuarto de Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión". ' 

Los Anexos 3 y 4 de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de concesión 
de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico por agrupamiento de canales y de 
título de cz:oncesión para uso comercial que le permita continuar prestando el servicio de 
televisión radiodifundida digital, a que se refieren lo~ párrafos anteriores, los cuales establecen 
los términos y condiciones a que estará sujeto el Concesionario. 

Octavo. -Vigencia de las concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto por el 
artículo 75 de id Ley, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
comercial será hasta por 20 (veinte) años. 

En este sentido, la vigencia pe la concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso 
comercial que eón motivo de la presente Resolución se otorgue, será de 20 (veinte) años, 
contados a partir del día siguiente de la/echa de vencimiento establecida en las Concesiones 
respectivas. -

En tanto que el título de concesión que le permita a Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V .• la 
prestación del servicio público de televisión radiodifundida tendrá una vigencia de 30 (treinta) 
años, contados a partir de la misma fecha. 



Al respecto, es importante resaltar que la vigencia se ajust_a a lo estipulado en la Ley, toda vez / 
que se trata de un nuevo acto de otorgamiento que estará sujeto a las disposiciones del 

/ ' marco regulatorio vigente, por lo que se considera que no .existe impedimento alguno para 
que el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas establezca el máximo periodo de 
vigencia en las concesiones a otorgar. 

Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente con la 
/ 

vigencia otorgada para IQS concesiones para uso comercial en materia de radiodifusión que 
el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo cual refleja un trato 
equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se resuelve en virtud de la 

1 

presente Resolución. 

Noveno. - Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de 
/ 1 

las Concesiones, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la Coristitución, 
constitu}e un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o 
explotación puede ser otorgado en concesión a los particulares para prestar el servicio público 
de radiodifusión. 

El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas el:ectromagnéticas, que-se 
utiliz~:m para la difusión de ideas, señales, signos 0 imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de __ estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme, a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

/ 

"Artfculo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el 
Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán 
con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para saffsfacer los objetivos a los que 
estén destinados. ·--

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todg_fipo de bienes, prestación de servicios de 
cualquier naturr;ileza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través 
de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 1/bremente se presenten 
proposiciones solventes en s6bre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado 
las mejores condi'"iones disponibles en cuanto a precio, cal/dad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstanc;ias pertinentés. · .. -. 

\ 
Cuando 12's Jicltaclones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar dichas 
condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás eleme?ítos 
para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, Imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones para el Estado. ,, ----



En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como bienes 
del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una contraprestación, 
el espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso económico en su amplia 
acepcipn, al que son aplicables los principios contenidos en el /citado artículo 134 
Constitucional, respecto del género enajenaciones; por IÓ que en el caso el otorgamiento de 

. la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene derecho a recibir una 
contraprestación económica, máxime que, en el presente supuesto, da lugar a una 
explotación con fines de lucro. 

Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por el 
otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación de un 
bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en los artículos 28 párrafo 
décimo séptimo de la Constitución y 114 de la Ley. 

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dichos preceptos en relación 
con el pago de una contraprestación a favor del Estado. i 

Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de acuerdo con el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 
"consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta"7, 

1 

Conforme a ello, la acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas concesiones, 
sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el -derecho de uso, 
aprovechamiento y explotación de 1bienes dominio de la NÓ~ión, sea por primera ocasión, 
como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión a razón y con motivo de 
un procedimiento licitatorio, o bien, como es el caso que nos ocupa, a razón de ur'Í acto 
mediante el cual se reit~ra beneficio del otorgamiento de la misma concesión, es decir, 
prorroga la autorización para seguir usando, aprovechando y explotando el bien 
previamente concesionado (frecuencia atribuida para la prestación del servicio de 
radiodifusión). 

En ese sentido, los solicitantes de la prórroga se encuentran en la misma situación én la que se 
ubica todo aq1.,1el que obtiene por primeravez una concesión, toda vez que no obstante haber 
sido conbesionCJrios de un bien de dominio directo de la Nación no les es recenocido ningún 1 

derecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo concede el derecho de 
uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas y condiciones que 
establezcan las leyes y el título 1de la Concesión, durante el tiempo en que éste se encuentre 

7 http:/ /lema.rae.es/drae/?val-otorgamiento 
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vigente, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 7, 8, l3, 16 y 17 de la Ley 
General de Bienes Nacionales en vigor al momento de la presentación de las solicitudes.·-

\ / 

El procedimieñfo de determinación del pago d.e una contraprestación por el otorgamiento de 
una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radi6eléctrico parp uso comercial debe realizarse conforme al artículo 114 de 16 Ley, toda v~z 
que como se indicó en el Considerando Segundo de la presente Resolución, la atención y ,---

análisis de las Solicitudes de Prórroga de las concesiones originarias se realizó de conformidad 
con las disposiciones legales y administrativas aplicables al momento de la presentación de 
las mismas. 

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas el artículo 29 fracción VII del 
Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la SHCP la 
-9pinión de los aprovechamientós correspondientes a las prórrogas de las concesiones que nos 
ocupan por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, mediante oficio 349-B-704 de 
fecha del 14 de septiembre de 2018, la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP 
emitió opinión favorable respecto del monto de los aprovechamientos por concepto de 

'-
contraprestación que le corresponde cubrir al Concesionario por el otorgamiento de las 
prórrogas solicitadas respecto del uso,\aprovechamiento y explotación de las frecuencias 
para la prestación del servicio de radiodifusión sonora. 

( ---

En específico, en el oficio 349-B-704 an1es citado, la SHCP mencionó lo siguiente: 
' 

"( .. .) 
' 7. Que el IFT utiliza como referencia para el cálculo de la contraprestación los resultados de la Licitación No. 

/FT-6, al ser la referencia de valor más actual del bien a prorrogarse,. 

2. Que el IFT calcula un MHzPop a nivel municipal tomando como base los Valores Mínimos de Referencia de 
fa Licitación No. IFT 6 y solo para algunos casos las Posturas Validas Más Altas de esa licitación, actualizadas 
por inflación cc¿n base en el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) publicado mensualmente 
por el lnstitutó Nacional de Geografía y Estadística (INEGlj, de septiembre de 2017. fecha en la que 
concluyó la Licitación /FT-6, a julio de 207 8, INPC más reciente disponible a la fecha de solicitud de opinión 
de/lFT. 

3. Además, el IFT ajusta el monto de los Valores Mínimos de Referencia aplicándole un ajuste del 7 3% sobre 
el MHzPop de los municipios que se encuentran en zonanie cobertura que se declararon desiertas en la 
Licitación No. IFT 6, esta tasa, de acuerdo con el IFT, corresponde/con el costo promedio ponderado del 
capital o Welghted Average Cost of Capital (WACC), observado en el sector de televisión en México, en 
específico el promedio de las empresas Televisa y TV Azteca. 

El ajuste señalado lo justlffca el )FT a partir de que para los municipios que se encuentran en zonas de 
·, cobertura que quedaron desiertas en la Licitación No. /FT-6, que en total fueroh 7 7 6 canales de transmisión 

e incluyeron zonas importantes como el área Metropolitana de Monterrey y Tijuana, se puede Inferir que 
los VMR fueron mayores que las valuaciones de los postores en dicha licitación; ~to es, el mercado rev:: \/ • 

~ 
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poco interés eñ estas zonas tomando en cuenta las condiciones de precio, cobertura, audiencia 
potencial, ubicación geográfica y poder adquisitivo de las citadas zonas de cobertura y sus principales 
municlp{os a servir. En este sentido, usar los VMR para calcular el MHzPop de los municipios implicaría 
sobreestimar el, valor del espectro en cuestión. 

Con lo anterior, se busca representar el costo de oportunidad que enfrenta una empresa rad/odifusora en 
México al invertir en una zona de cobertura desierta de la Licitación No.! /FT-6, ya que la tasa utilizada, 
representa el costo promedio de financiamiento de las empresas del sector, por lo que cualquier! 
rendimiento inferior a esa tasa no recuperaría el costo de su financiamiento. 

4. Que además, el IFT establece un tope de valor máximo de $2.5644 MHzPop actualizado a julio de 2078, 
para aquellos municipios que pertenecen a alguna de las cuatro zonas de cobertura cuya Postura Válida 
Más Alta estuvo por arriba del Valor Mínimo de Referencia. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

Fijar un tope de valor se hace con el fin de moderar el efecto de los vcilores atípicos en las cuatro zonas 
de cobertura asignadas por arriba del VMR durante la Licitación IFT-6. 

Con el fin de tomar en cuenta estos valores el IFT fija límites a aquellos municipios dentro de las cuatro zonas 
de cobertura asignadas por arriba del VMR al /Imitar a $2.5644 pesos MHzPop /,stosmunic/p/os. Un MHzPop 
que cumple esta función es el promedio de los MHzPop a nivel de zona de civbertura que se encuentren 
dentro del rango establee/do por más/menos dos desviaciones estándar (entre 0.4877 y 4.957) del 
promedio de los MHzP9p de las-123 zonas de cobertura que se ofrecieron en la Licitación /FT-6. 

/ 
Que para el caso de aque/fós rrl<.mic/p/os que se encuentren en _más de unq Zona de Cobertura el IFT 
obtiene un promedio ponderado a partir de la población de cobertura que el municipio aportó a cada 
zona de cobertura. 

Que el IFT obtuvo un MHzPop para aquellos municipios que no se encontraban en ningún de las 7 23 zonas 
de cobertura a partir de un MHzPop a nivel Entidad Federativa y posteriormente ponderó de acuerdo al 
Ingreso Nacional Bruto del municipio respecto del Ingreso Nacional Bruto de la Entidad Federativa. 

Que el IFT utiliza el Censo de Población y 'Vivienda INEGI 207 O, debido a que dicho Censo continúa siendo 
el más ~eciente disponible a nivel localidad, utillzado por el IFT mediante el programa de Información 
geográfica. 

Que el IFT utlllza el dato del Ingreso Nacional Bruto per cápita a nivel municipa\de 207 O, publicado por el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, al ser la información más reciente disponible. 

Que para fa-actua/fzación por Inflación esta Secretaría considera que es ap/fcab/e lo dispuesto en el 
artículo 7 7-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto de los aprovechamientos se 
actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios, por fo que resulta 
apllcab/e el fnd/ce Nacional de Precios al Consumidor (INPC) de julio de 207 8 que corresponde al mes 
anterior a la presentación de la solicitud de opinión partiendo de-los valores de referencia que 
corresponden a septiembre de 207 7, fecha en la que concluye la Licitación IFT-6. 

7 O. Que derivado de la identidad programática que existe en los 7 7 canales, el IFT Identifica y agrupa dlc;has 
concesiones y cuantifica la población que presenta traslapes en lps zonas de cobertura y las cuanrica 
una sola vez; debido a que las señales que puedan recibir en dichbs localidades son iguales. 

•. 

Ahora bien, desde el punto de vista de quienes reciben los servicios de TDT, las audiencias, en la práctica 
solamente_ reciben el mismo canal de programación, toda vez que aun tratándose de caría/es de 
radiofrecuencias diferentes, estos están programados con el mismo canal virtual, de manera tal que un 
televidente visualizará no solo el mismo contenido, sino que además dicho contenido lo sintonizará en el 
mismo canal virtual. Por ejemplo, en una situación hipotética, en una zonb de traslape pueden estar 
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presentes los canales de radiofrecuencia CH 20 y \CH 34, pero amb()~ al pertenecer a la cadena de 
programación de Azteca 7, se identifican en los receptores con el canal virtual 7. 7, por lo que el televidente 
únicamente visuallzaría en su receptor siempre el canal 7. 7. 

Como se ha descrito, al tratarse de la misma identidad programática en dichas áreas, el Instituto considera 
que es procedente cuantificar la población de las áreas que presentan traslapes en las zonas de cobertura 
una sola vez, debido a que las señales que puedan recibir en dichas /ocalldades son iguales. 

En consecuencia, la cuantificación de la población contenida dentro de las zonas de cobeiiura de las 
concesiones susceptibles de agruparse por su identidad programática, toma en cuenta dichos traslapes, 
a efecto de contabillzar todas las /ocalldades y sus habitantes, pero solamente una vez para cada grupo 
de concesiones. \ \ 

7 7. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que a las concesiones de bandas de · 
frecuencias del espectro radioeléctrico le son aplicables los principios de eficiencia, eficacia, honradez, y 
licitación públ~a y abierta, contenidos en el artículo 7 34 de la Constitución Política de los Estado~ Un/qos 
Mexicanos, conjuntamente con los establee/dos en los artículos 25, 26, 27 Y 28 que conforman su capítulo 
económlcd'. 

7 2. Que de conformidad a lo señdlado por el propio /FT, los concesionarios que forman parte del Gmpo de 
Interés Económico denominado Grupo Televisa S.A.B. Iniciaron el proceso de solicitud de prórroga de 
concesión con posterioridad a la integración del Instituto Federal de Telecomunicac/ones. 

7 3. Que el 7 7 de Junio de 207 3, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman yadicionan diversas. disposiciones de lo,¡ artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 Y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,' en materia de telecomun/caciones que, entre. otras 
disposiciones. señala que el Instituto Federal pe Telecomunicaciones fijará el monto de las 
contraprestaciones para el otorgamiento de las cdnces/ones, así como por la autorización de servicios 
vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaría. 1 

74. Que lo señalado en el numeral anterior se relaciona con lo previsto en el artículo 99 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, que establece que todas las contraprestaciones requerirán previa 
opinión no vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

75. Q1:1e el artículo 114 de fa Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en relación1con el artículo 
100 de la misma Ley, prevé que para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de 
frecuencias será necesario que el concesionario acepte, previamente, las náevas condiciones que fije el 
/FT, entre las que se incluirá el pago de una contraprestación. 

7 6. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un riuevo acto de otorgamiento de una 
concesión por un plazo determinado, lo cual no implica la renuncia del Gobierno Federal al pago de .una 
contraprestación a la que legítimamente hubiera tenido derecho de haberse concesionado las bandas 
de frecuencias mediante un procedimiento de licitación públlca y, por otra parte, el concesionario, de no 
otorgarse la prórroga solicitada debería acudir a dicho procedimiento de licitación para volver a obtener 
tales frecuencias pagando una contraprestación por el otorgamiento de la concesión correspondiente. 

7 7. Que el uso, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público debe otorgarse en Igualdad 
de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las mismas circunstancias y, tratándose 
del espectro radioeléctrico, es posible establecer contraprestaciones en función del plazo de la concesión, 
las diferencias geográficas o de población, las características técnicas y ancho de banda y el valor de 
mercado de cada banda de frecuencias, entre otros aspectos . 

.' '-... \ 
' Tesis de Jurisprudencia 72/2007 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 



18. Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la prórroga de la 
concesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias para el seNic/o 
de TDT, deberán tomar en consideración el plazo de la concesión, las -diferencias geográficas, de 
población, el valor de mercado de cada banda de frecuencias, además de que podrán ser distintas a las 
que se fijen a otras bandas de frecuencias, entre otros aspectos. 

/ 
19. Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que se concesionan 

para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la responsabilidad de que los bienes J 
del dominio público0 'ci§ la Nación, como recursos económicos, sean manejados bajo los principios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para lograr un ·equilibrio entre las fuerzas del 
ri'lercado y los objetivos de política pública. 

20. Que la contraprestación que se fije por la prórroga de las concesiones de bandas de espectro 
radioeléctrico para televisión radiodifundida debe ser consistente con los principios constltucionalf'S de 
funcionamiento eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a la 
Información y función social de los medios de comunicación, cuidando las obligaciones que tiene el 
Estado con respecto a la administración de bienes nacionales, en cuanto a que se aseguren las mejores 
condiciones para el Estado. 

( .. .)' 

Asimismo, señaló lo sigui7nte: 

"El aprovechamiento sobre el que se opina mediante el presente oficio está actualizado al mes de Julio de 
2018, por lo que ¡;,/ IFT deberá actualizar el monto del aprovechamiento por inflación con base en el INPC 
más reciente disponible a la fecha de la entrega de la prórroga de concesión. 

/ 
El monto calculado para el aprovechamiento opinado mediante el presente oficio, no inc/uye··e/ pago al 
Gobierno Federal por el uso de.frecuencias para proporcionar servicios de telecomunicaciones distintos al 
de televisión digital terrestre. 

(..) 

El entero del aprovechamientó que resulta de la pre¿_ente opinión deberá realizarse en las oficinas 
autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave de entero corresponi;iiente, en una sola exhibición y 
previo a la entrega de las prórrogas a los títulos de concesión respectivos."' 

9 Es importante señalar que la actualización del INPC se realiza con base en Jo estipulado en el artículo 17-A del Código Flsq:;d de 
la Federación, mismo que a la letra dice: 

''Arffculo 17-A.- El monto de las contribuciones, aprovechamientos, así como de las devoluciones a cargo 
del fisco federal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de los oamblos de precios en el 
pafs, para lo cual se apl/oará el factor de actua/lzaclón a las oanttdades que se deban actualizar. Dicho 
factor se obtendrá dividiendo el fndice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente 
del periodo entre el e/todo indice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo. Las 
contribuciones, los aprovechamientos, así como fas devoluciones a cargo del fisco federal, no se 
actualizarán por fracciones de mes. 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del 
periodo, no haya sido publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la actualización de 
que se trate se realizará aplicando el último índice mensual publicado, 

Los valores de bienes u operaciones se actualizarán de acuerdo con lo dispuesto por este Artículo, cuando 
las leyes fiscales así/o establéZcan. Las disposiciones señalarán en cada caso el período de que se trate, 

\ 
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En resumen, la metodología fijada para calcular el monto de la-contraprestación que deberá 
pagar el Concesionario por la prórroga de las Concesiones eón motivo del agrupamié'nto de 
Canales de Transmisión determinado, parte de valuar las concesiones de radiodifusión con 
base en la información socio económica de los municipios que las conforman, tomando en 
cuenta la población cubierta10 y el valor de MHz/Pop11 de acuerdo a la últim,a referencia del 
mercado, a partir de la fórmula siguiente: 

/ 
Contraprestación munlclpal,= MHz/Pop del municipio, xloblaclón cu?lerta en 

.. -- el municipio, x Cantidad de MHz concesionados, 
'-

Donde: 

Contraprestadón munidpal;: Contraprestación en pesos del municipio í 
MHzPop;: MHzPop en pesos que le corresponde al municipio í 
Pobladón cubierta;: Población de cobertum del municipio í 

) . 
Cantidad de MHz. Cada canal de transmisió~ de Televisión Digital Terrestre tiene un ancho de-, 
banda de 6 MHz ·. 1 / 

La metodología para fijar la contraprestació~- rJs;¡uiere que sea cqnsiderada la población 
cubierta por las estaciones, en ese sentido, debe considerarse también la población 

'--
contenida dentro del área de servicio de aquellos equipos complementarios de zona de 
sombra que actualmente tie~é autorizados y operando el Concesionario en los que las áreas 
de servicio puedan alcanzar población o s~ ubican fuera de la zona de cobertura de la 
estación. 

Las cantidades actualizadas conseNan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actua/lzaclón. El manto 
de ésta, determinado en los pagos provisionales, definitivos y del ejercido, no será deducible ni 
acreditable." 

(Énfasis añadido) 

De lo ··anterior se colige que todas las contraprestaciones previstas en la Ley s~ bctualizarón por el tra~Scurso del tiempo y con 
motivo de los cambios de precios en el país, con base en el cambio porcentual entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes correspondiente al cálculo original y el más r-eciente publicado. Cab_e señalar, que las contraprestaciones por el 
otorgamiento de las prórrogas de !as concesiones de radiodifusión tienen la naturaleza de aprovechamientos conforme a lo 
establecido en el artículo 3 del Código Fiscal de la Federación. 

) Cabe precisar que la actualización del monto de las contribuciones y aprovechamientos opera por el transcurso del tiempo y 
con motivo de los cambios de precios en el país, a fin de dar el valor real al monto del aprovechamiento o contribución en el 
momento del pago para que el fisco reciba una suma equivalente a la que hubiera percibido de haberse cubierto en tiempo, 
lo que exp!lca que las cantidades actualizadas conserven la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 
1° Con base en el Censo General de Poblpclón y Vivienda 2010 del Instituto Nacional de Estadística y Geograña (INEGI). 
11 Precio por un MHz de espectro radioel~~trico dividido entre la población de cobertura. 

\ 



Cabe decir que, en los casos a que se refiere el párrafo anterior, el Concesionario obtuvo la 
autorización correspondiente para la instalación de dichos equipos complementarios de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes previamente a la emisión de la Política para la 
TDT en 2014, con lo cual pudo transitar adecuadómente a la tele1Íisión digital terrestre en 
nuestro país. Desde ese momento, el Instituto, a efecto de brindar certidumbre jurídica al 
Concesionario, tomó en cuenta dichas autorizaciones para que la transición a la TDT se 

',, 

realizara en forma adecuada y garantizando en todo momento la prestación eficiente del 
_/ 

servicio de televisión. 

En ese sentido, con la finalidad de determinar adecuadamente el monto de la 
contraprestación con motivo de la prórroga de vigencia, este Instituto considera que debe 
incluirse la población contenida dentro de las áreas de servicio de los equipos 
complementarios de zona de sombra en los cuales pudiera haber población adicional a la 
contenida en la Zona de Cobertura de la estación. 

Así, tenemos equipos complementarios instalados y operando que su área de servicio se 
encuentra cercana a la zona de co6ertura de la estación y otro supuesto en el que el área 
de servicio se encuentra lejano a las zonas de cobertura de la estación. En el primer supuesto 
se propone adecuar la zona de cobertura de la estación de tal forma que las áreas de servicio 
de Jos equipos complementarios se encuentren contenidas dentro de ésta y en el segundo 
supúr,sto, dada la lejanía de los mismos, no resulta técnicamente factible realizar la 
ddecuación por lo que se mantiene la misma zona de cobertura, pero la población del 
equipo complementario se suma a la/de la zona de cobertura de la estación. 

/ 

Dichos criterios de zonas de cobertura se detallan a continuación: 

a) Equipos complementarios cercanos a la zona de cobertura original. 

En este caso, se identificaron aquellos equipos complementarios qJe, debido a su cercanía 
con el borde de la Zona de cobertura de su respectiva estación, se propone modificar dicha 
Zona de Cobertura para incorporar las localidades que son servidas por dicho(s) equipo(s) 
complementario(s) como parte de la Zona de cobertura, como se ejemplifica en la Figura l. 
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Figura 1.- Equipos complementarios cercanos al borde de la Zonc:i de Cobertura. 

/ 

Equipo complementarlo fuera de la ZC 
' 1 

\,, b) Equipos complementarlos alejados de la Zóna de Cobertura original. 

Para este caso, se identificaron aquellos equipos complementarios que, debido a que se 
encuentran a una ,distancia considerable del borde de la Zona de cobertura de su respectiva 
estación, no se consideró viable incorporarlos como en el caso a) anterior, toda vez que, de 
hacerlo así, se estarían otorgando derechos so5re una amplia zona geográfica en·la que hoy 
no tiene derecho~ el concesionario y que además no está síendo cubierta por las señales de 

/ esa estación de TDT. Por lo tanto, la propuesta consiste en "encapsular" estos equipos 
complementarios mediante el. reconocimiento de zonas de cobertura independientes 
geográficamente de la Zona de Cobertura Original, como se ejemplifica en la siguiente 
Figura: 

Zona de cobertura 
adiciona! 

Equipo, complementario dentro de lo ZC 

De la misma forma en la que se realizan adecuaciones a la zona de cobertura de los equipos 
\ -

complementarios para estar en posibilidad de determinar adecuadamente la población 
atendida por el Concesionario, existen Zonas de Cobertura de estaciones que el área de 
servicio- también tiene un alcance que va más allá 'ae los límites de la misma, por ello, se 

\ 



plantea también realizar las modificaciones correspondientes a la Zona de Cobertura a 
efecto de que el área de servicio quede comprendida. 

c) Áreas de servicio de estaciones principales fuera de la Zona de Cobertura. 

El área de servicio de la estación principal, sirve de manera sustancial a localidades que están 
fuera de la Zona de Cobertura, por lo que se considera necesario hacer ajustes a la definición 
de la zona de coberturá de tales estaciones, con lafinalidad de que las localidades servidas 1 

se incorporen dentro de la Zona de Cobertura y se tomen en cuenta para efectos del cálculo 
de la contraprestación, bom9 se ejemplifica en la Figura siguiente: 

Con base en lo anterior y una vez concluidos los análisis técnicos y llevadas a cabo las 
modificaciones correspondientes a las Zonas de Cobertura, se consideraron las poblaciones 
-definidas en el cálculo de la contraprestación por la prórroga de la vigencia materia de la ,-
presente Resolución. 

Para los supuestos ante_riormente descritos, el Concesionario deberá prestar el servicio de 
televisión digital terrestre dentro de/la zona de cobertura definida conforme a lo establecido 
en el lTtulo de Cbncesión para Usar, Aprovechar y Explotar Bandas de Frecuencia del Espectro 
Radioeléctrico para uso Comercial, para lo cual deberá aplicar las mejores prácticas de 
Ingeniería a efecto de1restringlr las émislones fuera de la misma, en virtud de que no se 
brindará protección fuera de dicha zona de cobertura, por loque en caso de presentarse 
problemas de interferencia perjudicial e:on otras estaciones no podrá reclamar protección y 
deberá adoptar las medidas técnicas necesarias para su resolución. 

32 
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l . Cálculo del fy1Hz/Pop n,_unlclpal12 

El objetivo de la metodología es determinar un MHz/Pop para cada uno de los municipios 
donde ~xista cobertu_ra de Televtsión C>igital Terrestre (TDl) en México. Estos MHz/Pop 
municipales permitirán valuar de manera distinta a l9s segmentos de pobla~ión cubierta en 
cada una de las concesiones de TDT por prorrogarse. 

El cálculo de estos MHz/Pop se hace a través de tres etapas: 

/ 

1.1. Cálculo del MHz/Pop de los municipios Incluidos en las zonas de cobertura de la 
Llcltg_clón No. IFT-6. 

/ 

En una primera etapa, se incorporan los resultados de la "Licitación Pública para concesionar 
el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 148 canales de transmisión par,a la 
prestación del;serVil::io público de televisión radiodifundida digital" (la "Licitación No. IFT-6") y 
de la distribución municipal de la población cubierta en cada una dé las zonas de cobertura 
licitadas con el fin de obtener un MH:2:/ Pop por municipio. 

. / 
1 ,, ( ----

En la Licitación No. IFT-6 se licitaron 148 <'.,anales de TDT. Estos cqrrespondieron a 123 zonas de 
cobertura (l.C) para TDT. Dé' éstas,J9 fueron asignadas y el re;to quedaron desiertas. De las 

' asignadas, 5 se adjudicaron a un precio mayor al Valor Mínimo de Referencia (VMR). En la 
Tabla l se enlistan las 29 zonas de cobertura asignaclas con sus valores mínimos de referencia 
y sus componentes económicos. / / 

Tabla l. Zonas de cobertura asignadas en la Ucltacjón No. IFT-6. 

LA PAZ 246,631 $5, 179,000.00 $5, 179,000.00 $5,324,530 $3.60 "· 
CABO SAN LUCAS 239,004 $5,019,000.00 $5,019,000.00 $5,160,034 /$3.60 

CAMPECHE -. 479,221 
/ 

,· $8, 154,000.00 $8,154,000.00 $8,383,127 $2.92 

CD. DEL CARMEN 223,160 $4.211.000.00 $4, 11,000.00 $4,329,329 $3.23 
' 

~..,.., __ 

CD.JUÁREZ 1,343,218 . $20,611,000.00 $20,611,000.00 $21,190,169 $2.63 

• CHIHUAHUA 1,241,871 $26,079,291,00 $53,516,000.00 $55.019,800 $7.38 

MONCLOVA 371,291 $6,923,000.00 $6,923,000.00 $7,117,536 $3.19 

1, '· 

12 Es importante señalar que, con el fin de dar congruencia a la presente metodología, esta variable de ingreso es !a misma que 
este Instituto utilizó como variable proxy de ingreso en el análisis y conformación de las 123 Zonas de Cobertura de la Licitación 
No. IFT-6. 
13 Con excepción de la contraprestación final, misma que está valuada a precios di31 Índice Naclonal de Precios al Consumidor 
vigente, las cifras de Componente Económico Y de MHz Pop están actualizadas a precios de enero de 2018 debido, 
principalmente. a que la Licitación No. IFl-6 fue declarado concluida por el Píeno de este Instituto el 20 de diciembre de 2017. 
mediante acuerdo P/IFT/201217 /955. / / %/ 



SALTILLO 

CD. DE M80CO 

CUENCAMÉ 

DURANGO 
SANTIAGO 

PAPASQUIARO 
LEÓN 

GUADALAJARA 

PUERTO VALLARTA 

URUAPAN 

ACAPONETA 

TEPIC 

AGUALEGUAS 

PUEBLA 

CANCÚN 

CHETUMAL 

TULUM 

MATEHUALA 

SAN LUIS POTOSI 

JALAPA 

VERACRUZ 

MÉRIDA 

TIZIMIN-VALLADOLID 

20,282,356 

44,154 

718,535 

164,121 

2,095,438 

5,398,827 

370,588 

577,374 

129,899 

835,954 

33,989 

4,437,328 

677,731 

235,599 

315,239 

169,991 

1,857,459 

4;640,599 

1,261,720 

1,570,385 

313,266 

$17,328,000.00 $17,328,000.00 $17,81,4,917 

$425,929,000.00 $425,929,000.00 $437,897,605 

$483,000.00 $483,000.00 $496,572 

$12,300,000.00 $12,300,000.00 $12,645,630 

$1,704,000.00 $1,704,000.00 $1,751,882 

$33,844,000.00 $33,844,000.00 $34,795,016 

$113,375,367.00 $113,375,000.00 

$6,917,000.00 $20, 179,000.00 

$8,516,000.00 $8,516,000.00 

$1,396,000.00 $1,3 6,000.00 

$12,858,000.00 $12,858,000.00 

$569,000.00 $569,000.00 1 

$68,328,000.00 $68,328,000.00 

$116,560,838 

$20,746,030 ! 
$8,755,,300 

$1,435,228 

$13,219,310 

$584,989 

$70,248,017 

$3.60 

$3.60 

$1.87 

$2.93 

$1.78 

$2.77 

$3.60 

$9.33 

$2.53 

$1.84 

$2.64 

$2.87 

$2.64 

$14,232,000.00 $14,232,000.00 $14,631,919 $3,60. 

$4,948,000.00 $8,525,500.00 $8,765,067 $6.20 

$6,099,000.00 $10,506,000.00 $10,801,219 $5,71 

$2,795,000.00 $2,795,000.00 $2,873,540 $2.82 
• $36,050,000.00 1 $36,050,000.00 $37;063,005 $3,33 

$56,667,000.00 $56,667,000.00 $58,259,343 •' $2.09 

$21,195,000.00 $21,195,000.00 $21;790,580 $2.88 

$32,859,000.00 $32,859,000.00 $33,782,338 / $3.59 

1 $3, 147,000.00 $3, 147,000.00 $3,235,4311 $1.72 

,,-/ 

El componente económico de una zona de cobertura es el precio al que dichqzona se asigrió 
e~ la Licitación No. IFT-6. En el caso de las zonas de cobertura que quedaron desiertas, el 
componente económico es igual al VMR de la licitación. Los componentes económicos se 
actualizaron a enero de 2018 con el Índice Naciónal de Precios al Consumidor (INPC) . 

• 
El MHz/Pop de una zona de cobertura es el precio por MHz de espectro concesionado y por 
persona)ZUbierta en una concesión, Se calcula a través de la siguiente fórmula: 

Componente económico de la ZC 
MHz/Pop= .· 

(
Cantidad de MHz concesionados) 

Población cubierta de la ZC 
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En TDT, la cantidad de MHz concesionados es de 6 MHz por cada canal de transmisión. 

Se cuenta con información desagregada sobre la distribución de la población cubierta--por 

1 municipio para cada una de las 123 zonas de cobertura. Para proceder al cálculo del 
MHz/Pop rAunicipal se determina un componente económico municip~I para -cada 
municipio. Este componente económico municipal debe ser una fracción del componente 
económico de la zona de cobertura. En otras palabras, se procede a repartir el componente 
económico de la zona de cobertura entre los municipios que están dentro de ella. 

/ / . 

A cada municiplo le corresponderá su peso demográfico y económico dentro de la zona de 
cobertura. Para determinar este peso se usará el Ingreso Nacional Bruto (INB) per cápita 
municipal y la población cubierta como sigue: 

/ 

Se obtiene el INB per cápita de cada uno de los municipios de la zona de cobertura. Cada 
INB per cáplta se multiplicará por la población cubierta de su municipio respectivo en esa 
zona de cobertura. El resultado puede llamarse INB del municipio de la zona de cobertura. Es 
importante mencionaí que este valor no coincidirá con el INB dfl municipio, pues aquí no se 
contempla la población ;total del municipio, sino la población cubierta por la zona de 
cobertura. --

Se procede a sumar los INB de los-municipios de la zona de cobertura y se obtiene el INB total 
de la zona de cobertura. La contribución de cacto municipio al total del INB se calcula como 
el cociente entre el INB municipal de la zona de cobertura y el INB total de la misma: 

INB del municipio í de la ZC 
Contribución del municipio í = / 

1 
d -

1
-

INB tota e a ZC 

donde la suma ?e todas las contribuciones de los municipios debe ser igual a l. 

1 

1 

( 
Esta contribución puede ser interpretada como el peso demográfico y econó_rnico del 
municipio dentro de la zona decopertura y será el porcentaje del compon1ente económico 
de la zona de cobertura que le corresponda al municipio en cuestión. 

\ 

El componente económico municipal, entonces, está dado por: 
'-. --

\ 

Componente económico del municipio i = Componente económico de la ZC x Contribución del municipio i 

El contar con un cqmponente económico para un municipio permite determinar el MHz/Pop ; 
del municipio en cuestión. El MHz/Pop municipal en una zona de cobertura será igual al 

• \ 35 \// 
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componente económico municipal en dicha cobertura dividido por la cantidad de MHz 
concesionados para TDT (6), y di1,1idido por la población cubierta de dicho munic:ipio en esa 
zona de cobertura: 

MHz/Pop del municipio i = Componente económico del municipio i/(6/Población cubierta en el municipio 1) 
' 

El resultado final será la determinación de un MHz/Pop para cada municipio en cada u ría de 
las 123 zonas de cobertura. Es importante notar que habrá municipios que se encuentren en 
dos o más zonas de cobertura y, por lo tanto, se habrá calculado más de un valor de MHz/Pop 
para dichos municipios. 

En el caso de aquellas zonas de cobertura que quedaron desiertas, el valor mínimo de 
referencia resultó ser un monto sustantivamente mayor a la valuación de lps partidpantes. 
Estos VMR deben ser descontados, pues d$ no hacerlo, estaríamps sobreestimando las 
valuaciones de estas zona~ de cobertura. En segundo lugar, se toparán dete'rminados valores 
atípicos en aquellas zonas de cobertura de la Licitación No. lFT-6 que sé asignaron por arriba 
delVMR. 

• Ajuste de la Welghted Average Cost of Capital (>NACC)14 a municipios en zonas de 
cobertura desiertas. 

/ " 

En el caso de las zonas de 9obertura que quedaron desiertas en la Licitación No. IFT-6, se 
puede inferir que los VMR fueron mayores que las valuaciones de los postores en dicha 
licitación; esto es, el mercado reveló poco interés en las zonas de cobertura desiertas 
tomando en cuenta las condiciones de precio, cobertura, audiencia potencial, ubicación 
geográfica y poder adquisitivo de las citadas zonas de cobertura y sus municipios ancla 
respectivos. En este sentido, usar los VMR para calcular el MHz/Pop de los municipios implicaría 
sobreestimar o sobrevalorar el espectro en cuestión. 

Para compensar esta sobrevaloración se decidió realizdr un ajuste del 13% a los MHz/Pop de, 
las zonas de cobertura desiertas, cifra correspo?diente al costo promedio ponderado del ' 
capital o Weíghted Average Cost of Capital 0N ACC) prevaleciente en el sector de televisión 
abierta en México, en específico el promedio de las empresas Televisa y TV Azteca' 5• Este 
ajuste busca representar el costo de oportunidad que enfrenta una empresa radiodifusora en 
México al invertir en unazona de cobertura desierta de la Licitación No. IFT-6 o en cualquier 
otro proyecto productivo. 

14(Costo promedio ponderado del capital 
15 Signum Research, marzo 2017. 
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Esta tasa representa el costo promedio de financiamiento delas empresds del sector:por lo 
que cualquier rendimiento inferior a esa tasa no recuperaría ni siquiera el costo de su 
financiamiento. Cabe señalar que la referencia señalada fue seleccionada por corisiderarse 
un mecanismo conservador para reflejar el valor ajustado de los canales de transmisión que 
quedaron desiertos en la LicitaciórrNo. IFT-6, que en total fueron 116 e incluyeron zonas 

1 importantes como el área M/etropolitana de Monterrey y Tijuana. 

El ajuste consiste en multiplicar el MHz/Pop de cada uno de los municipios de las zonas de 
cobertura desiertas por un factor de 0.87. 

Si un municipio se encuentra en dos o más zonas de cobertura, el MHz/Pop correspondiente 
a una zona de cobertura desierta se descontarfry el MHz/Pop de una zona de cobertura 
asignado no será descontado. " · ' 

• Ajuste a valores atípicos en zonas de cobertura asignadas por arriba del VMR. 

Otro ajuste que se hace es el de moderar el efecto de los valores atípicos en las cir\co zonas 
de cobertura asignadas por arriba del VMR en la Licitación No. IFT0 6. 

\ 
\ 

Cabe señalar que un valor atíp1co es una observación que se separa anormalmente del resto 
de los valores observados y que, por lo tanto, puede sesgar una valoración o estimación y 
afecta los valores referenciales como la media, mediana, mínimos y máximos. En este sentido, 
cuando el/número de observaciones o de muestras es pequeño, la pres7ncia de valores 
atfpicos se vuelve especialmente relevante. 

/ 
En particular, los MHz/Pop de los municipios que se encuentran en zonas de cobertura 
asignadas por arriba del VMR pueden, por l<J naturaleza del mec.anismo de asignación de 
precio, sobreestim9r _las valuaciones de estas zonas de cobertura. Es deseable tomar en 
cuenta los valores más representativos en el proceso de presentación de ofertas y no 
simplemente con la postura ganadora, que podría constituirse en un valor atípico. 

Con el fin de\ tomar en cuenta esto~ valores se procederá a topar aquellos MHz/Pop que 
excedan de cierto MHz/Pop y que hayan sido calculados para municipios dentro de las cinco 
zonas de cobertura asignadas por arriba del VMR. Un MHz/Pop C!¡ue cumple esta función es el 
promedio de los MHz/Pop a nivel de zona de cobertura que se encuentren dentro del rango 
establecido por más/menos dos desviaciones estándar del promedio de los MHz/Pop de las 
123 zonas de cobertura que se ofrecieron en la Licitación NQ. IHs6. -, 



En la Gráfica l se ilustra el rango que cubren más y menos dos desviaciones estándar del 
promedio de una distribución normal. Lo anterior, toda vez que, para un resultado de 
estadística, si los datos de un/fenómeno siguen una distribución normal, el 95.45% de las 
observaciones se encuentran a más/menos dos desviaciones estándar de la media. 

Para determinar el rango, se tiene que detsrminar una cota superior e inferior. §e calculan el 
promedio y la desviación estándar poblacional de los MHz/Pop •de las 123 zonas de 
coberturas. Para determinar el promedio y la de,sviación estándar se utilizan las siguientes 
fórmulas: 

Promedio = ¿;x, 
N 

en donde X; es el MHz/Pop de la zona de cobertura i, y N es el número total de zonas de 
cobertura, esto es, 123. La desviación estándor está dada por: 

N 

Desviación estándar= ! L (xi - µ) 2 

i 

en donde µ es el promedio antes calculado. 

Considerando los MHz/Pop de las 123 zonas de cobertura actualizados a enero de, 2018, el 
promedio es de 2.6860 y la desviación estándar es de l . l 049. El rango relevante por lo tanto 
está entre 0.4763 y 4.8958. Por lo tanto, el promedio de los MHz/Pop comprendidos dentro de 
este ranQO es de 2.5358 pesos. 

Gráfica l . Dos desviaciones estándar por arribo y por debajo del promedio de una 
distribución. 

0.1% 0.1% 

-3cr -2cr -lcr µ 30' 
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Se procede a topar todos aquellos MHz/Pop que pertenezcan a una zona de cobertura 
asignada por arriba del VMR y que sean mayores a 2.5358. Los )alores~nferiores a este tope " 
permanecerán sin cambios. Esto se realiza al terminar la primera etapa de la metodología 
anterior y antes de-Iniciar la segunda, consistente en lidiar con las repeticiones. 

1.2. Municipios que se encuentran en dos o ,más zonas de cobertura. 

En una segunda etapa, se consideran a aquellos municipios que caen dfntro de dos o más 
zonas de cobertura (municipios repetidos). Dichos municipios- tendrán varios MHz/Pop 
calculados (tantos como el número de zonas de cobertura en las que se encuentren), 

1 

Después, se procede a realizar un promedio ponderado de estos M~z/Pop y dicho promedio 
será el MHz/Pop único de ese municipio. 

Para lograr esto, se procederá a calcular un promedio ponderado de los MHz/Pop de aquellos 
municipios que se encuentrenen más de dos z~oas de cobertura y que, en consecl:encia, 
cuenten con más de dos MHz/Pop calculados. El factor de ponderación será la población 
cubierta de ese mu~icipio en la zona de cobertura do~de se calculó el MHz/pop respectivo. 

1 

Para un municipio localizado en n zonas de cobertura: 

) 

donde: 

n ,P 
MHz/Pop únicb = L, ; Mi 

i 

Pi es la población cubierta de ese municipio en la zona de cobertura í. 
Pes la suma de todas las poblaciones cubiertas deJmunicipio ~n las n zonas de cobertura 
donde se encuentra: P = :Ef Pi 

Mí es el MHz/Pop de ese municipio en la zoria de cobertura í 

Después de determinar un MHz/Pop único para aquellos municipios que se encuentren en dos 
o más zonas de cobertura, se contará con una lista de 2,193 municipios con sus re~pectivos 
MHz/Pop. 

-
Tabla 2. Municipios en varias zonas de cobertura 

J,363 

2 699 

3 119 

) 

7 
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Total c_ ___ 2_,_l 9_3 ___ __, 

1.3, Municipios que no se encuentran en las zonas de cobertura de la Licitación No, IFT-6. 

En la\tercera etapa, se procede a incluir a aquellos municlpios_que no formaban parte de 
nlnguna zona de cobertura en la Licitación No, IFT-6, pero que ahora forman parte de las 
zonas de cobertura de las concesiones que están por prorrogarsE¡, Para ello, se determina un 
método para fijarles un MHz/Pop tomando en cuenta el MHz/Pop prqmedio del estado al que 
pertenecen y su Ingreso Municipal Bruto per cápita comparado con el Ingreso Estatal per 
~~- ~ 

Con base en la lista de municipios de estos títulos de concesión, se identificaron 173 municipios 
en esta condición, A estos municipios hay que imputarles un wlHz/Pop, para lo cual se 
procedió como sigue: 

El MHz/Pop imputado a un municipio será igual al cociente del INB per c_ápita de dicho 
municipio y el INB per cáplta del estado al que pert~n~ce, multiplicado por el MHz/Pop 
promedio del estado: 

INB per cápíta municipal 
MHz/Pop imputado = , . 

1 
x MHz/Pop promedio del estado 

' INB per cap1ta estata 

Se calcula el MHz/Pop promedio estatal con base en la lista de 2,193 municipios, la Tabla 3 
muestra los MHz/Pop promedio por estados

1 
1 

Tabla 3, MHz/Pop promedio por estado, 

Aguascalientes 1.9897 

Baja California 2.9962 

Baja California Sur \ 3.1385 

Car;npeche 1.9167 

Chiapas 0,9439 

Chihuahua 2.2940 

40 
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Colima 2,4963 

Ciudad de México 4.7985 

Durango 1.5838 

Guanajuato 1,6723 

Guerrero -- 1.1627 

Hidalgo 1.5963 

Jalisco 2.1611 \ 
México 2.0819 

Michoacán 1.7365 

Morelos 2,0852 

Nayarit 1.9618 

Nuevo León, 2.3561 
I 

Oaxaca 1,2200 

Puebla ' - 1.4153 

Querétaro 1.8798 

Quintana Roo 2,4258 

San Luis Potosí 1.4954 

Sinaloa 1.9297 
1Sonora 2,2141 

Tabasco 2.1205 

Iamaulipas l.9031 

Tlaxcala 1,9675 

Veracruz 1.5110 

Yucatán 1,5083 

Zqcatecas 1.3268 

2. Población.cubierta en el municipio 

Ahora bielil, el cálculg de la contraprestación que nos ocupa se realizó tomando en cuenta 
el agrupamiento de Canales de Transmisión solicitado por el concesionario y /no como 
originalmente fueron otorgadas las concesiones objeto de la prórroga. \ / 

" Lo anterior, facilita la gestión administrativa de las concesiones tanto para el regulado como 
, para el Instituto, y reconoce que en zonas de cobertura traslapadas se comparte una misma 
identidad programática. 

/ 

-~ 



El agrupamiento cuenta con una cobertura determinada. Esta cobertura está delimitada y 
constituida por las diversas zonas de cobertura de los canales de~ransmisión originalmente 
concesionados y que con motivo de la presente determinación integran el agrupamiento. La 
contraprestación se determinará valuando de manera diferenciada a 19 población_ cubierta 
(sin considerar la duplicigad de la población en las zonas traslapadas) en cada caso . 

. \ 

En ese sentido, este Instituto una vez que identificó los Canales de Transmisión objeto del 
agrupamiento mediante la utilización de herramientas de software de información geográfica 
(GIS)16 georreferencló cada una de las zonas de cobertura17 del grupo de estaciones que nos 
ocupan. / 

Una vez georreferenciada la totalid<¡Jd de las zonas de cobertura agrupadas, se procedió a 
incorporar la información de las capas defocalidades y población conforme a los datos del 
Censo de Población y Vivienda 2010 de INEGI, a efecto de que la herramienta GIS extrajera 
las localidades que quedan contenidas dentro de las zonas de cobertura agrupadas de las 
estaclorws que conforman el agrupamiento que se ide_ntifica como "Canal 9". 

Como resultado de este proceso, se identificó que existen áreas geográficas qúe son 
cubiertas por dos o más zonqs de cobertura del agrupamiento. Esto es, existen localidades 
que tienen el potencial de recibir dos o más canales de programación con la misma identidad 
programática. 

En este escenario, desde el punto de vista de la provisión de Jos seNicios de TDJ, si bien existen 
localidades que están siend~ cubiertas por dos o más can~les de transmisión, en la práctica 
esto no se traduce para el concesionario en multiplicar el beneficio que pueda obtener por 
la explotación del bien de dominio público en la prestación del servicio de radiodifusión: toda 

' vez que se trata de zonas de cobertura de canales transmisión que comparten una misma 
identidad programática. 

Cc¡imo se ha descrito, al tratarse de la misma identidad programática en dichas áreas, el 
Instituto considera que es procedente cuantificar la población de las áreas que presentan 
traslapes en las zonas de cobertura una sola vez, debido a que las señales que puedan recibir 
en dichas localidades comparten una misma identidad programática. 

1 • 16 E! IFT utilizó para este anállsiS la herramienta "Mapa Digital de México", disponible en: 
http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/mapadigital/ 
17 Disposición Técnica IFT-013-2016: Especificaciones y requerimientos mínimos para la instalación y operación de estaciones de 
televisión, equipos auxiliares y equipos complementarios. CAPÍTULO 5. DEFINICIONES. XXXVI. ZONA DE COBERTURA Región 
geográfica definida en el título de concesión correspondiente, en donde los Concesionarios cuentan con el derecho de prestar 
el Servicio de Televisión Radiodifundida. Disponible en: http:1twww.ift.org.mx/sltes/default/files/20l6-l2-30dof
diariooficlaldelafederacion.pdf 
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En consecuencia, la cuantifüsación _de la población contenida dentro de las zonas de 
cobertura de las estaciones agrupadas en función-de su idl',ntidad programática toma en 
cuenta dichos traslapes, a efecto de contabilizar todas las localidades y sus habitantes, 
solamente una vez para el agrupamiento, toda vez que, las audiencias que se encuentran en\ 
las zonas de traslape recibirán el mismo contenido programático, asociado a un mismo canal 
virtual. 

Determinación de la contraprestación por agrupamiento de Canales de Transmisión 

Derivado de la metodología descrita, se generó una lista de m~nicipios con su MHz/Pop 
correspondiente y, derivado del análisis de las zonas coberturas que integran las estaciones 
con la identidacj_pro9ramática coziocidq como "Canal 9", pertenecientes a Teleimagen del 
Noroeste, S.A. de C.V., se identificaron 813 municipios que comprenden una población de 
54,347,444 habitantes. 

Derivado de lo anterior, paró/el agrupamiento de 17 (diecisiete) Canales de Transmisión con 
'/ identidad programática conocida como "Canal 9", perteneciente a Teleimagen rdel · 

Noroeste, S.A. de C.V., atento a la opinión favorable de la SHCP y considerando la aplicación 
de la metodología descrita, este Pleno, con fundamento/en los artíc~los 15 fracción LIV y 100 
de la ley, fija el monto de la contraprestación que le corresponde cubrir al Concesionario por 
las frecuencias del espectro radioeléctrico, el cual asciende a $969,237,308.00 pesos 
(Novecientos sesenta y nueve ¡n111ones doscientos treinta y siete mil trescientos ocho pesos 
00/100 M.N.) a precios de Julio de 2018, mismo que deberá ser erterado, en una soldl 
exhibición, previamente a la entrega de los títulos de concesión respectivo,s. 

1 . 

Teleimagen del 
Noro~ste, S.A. de 

'C.V. 
"Canal9" 813 54,347,444 $969,237,308 

Para dichos efectos, el Concesionario contará cori un plazo de 30 (treinta) dios hábiles para 
aceptar las nuevas condiciones contenidqs en los modelos de los títulos de coricesión a que 
se refieren los Anexos 3 y 4 de la presente Resolución, término que transcurrirá a partir del dí6 
siguiente a aquél en que haya surtido efectos lq, notificaciónde la misma. / 

-~-



Adicionalmente el Concesionario contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles contados 
/ 

a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de condiciones, 
para exhibir ante este Instituto el comprobante con el que se acredite haber realizado el pago 
de la contraprestación en cuestión. 

Los plazos señalados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y 
exhibición del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por una sola 
ocasión, en términps de lo establecido porel artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativd. 

Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de las contraprestaciones, este 
Instituto expedirá el título de Concesión para usar, aprovechar y explqtar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, y el título que autoriza la 
prestación del servicio de télevisión radiodifundida digital, a que se refiere la presente 
Resolución. La condición relativa al pago de la contraprestación fijada quedará contenida en 
los títulos de concesión de espectro radioeléctrico. 

' 
Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º Apartado B fracción 111, 27 párrafos cuarto y 
sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 9 fracción 1, 15 fracciones IV, LIV y LVII, 16, 
17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77, 100, 112, 114, 115 y 116 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 3, 16 fracción X, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción I de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y l, 4 fracción 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 34 
fracción II del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano 
autónomo emite los siguientes: 

/ RESOLUTIVOS 

PRIMERO. - Se resuelven favorablemente las solicitudes presentadas por Teleimagen del 
Noroeste, S.A. de C.V., relativas a la prórroga de las Concesiones, para continuar usando 
comercialmente 17 (diecisiete) canales de televisión radiodifundidó digital, a través de las 
estaciones con distintivo de llamada y población que se describen en el Anexo 1 de la 
presente Resolución. 

Para efectos de lo anterior, el Concesionario debérá observar las nuevas condiciones a que 
se refieren los Considerando Sexto y Noveno de la presente Resolución, mismas que deberán 
contenerse en el título de concesión respectivo. 
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SEGUNDO.- Para los efectos de lo dispuesto.en el Resolutivo Primero, se otorga a favor de 
Teleimagen del Ndtoeste, S.A. de C.V., un Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar/ 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico parq. uso comercial. con una vigencia de 
20 (veinte) años contados a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento de los títulos que 

' se prorrogan en lc'l presente Resolución, para la prestación del servicio de televisión 
radiodifundida digital a través del agrupamiento de 17 (diecisiete) Canales de Tronsmisión, 
cuyas frecuencias, distintivos de llaíl)ada y poblaciones se describen en el Anexo 1. 

\ 
Asimismo, se otorga una Concesión para uso comercial que autoriza la prestación del servicio 
de televisión radiodifundida digital, con una vigencia de 30 (treinta) años, contado.s a partir 
del día siguiente a la fecha de vencimiento de los títulos que se prorrogan en la presente 
Resolución. 

/ 

í 

Lo anterior, conforme a los términos establecidos en losResolutivos siguientes. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad .de Concesiones y Servicios a notificar personalmente al 
Concesionario el contenido de la presente Resolución, así como las nuevas condiciones 
establecidas en los modelos de títulos de Concesión a que se refiere el Resolutivo Segundo 
conténidas en los Anexos 3 y 4, a efecto de recabar del concesionario su aceptación expresa 
e 1indubitable de las nuevas condiclones, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del díá siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación 
respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Asimismo, se deberá anexar, como parte integrante de la presente Resolución:/ el oficio de 
opinión de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
descrito en el cuerpo de.la Resolución. 

\ 
· CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión bajo lo 

determinado en el Resolutivo Tercero, el Concesionario deberá exhibir el comprobante de 
pago del aprovechamiento fijado por este Órgano ADtónomo, por el monto qu.Efse indica en 
el siguiente cuadro, pi:lr concepto de contraprestación, situación que deberá realizar en un 

, térrriino de,30 (treinta) días hábiles posteriores a(cumplimiento de lo establecido en el 
resolutivo anterior y bajo los extremos expuestos en el Considerando Noveno de la presente; 

/ / 

plazo que podrá ser prorrogado por una sola ocasión, en términos de loestablecido por el 
artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

/ 



Telelmagen del 
Noroeste, S.A. de 

c.v. 
"Canal9" 813 

i 
54,347.444 $969,237,308 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá se1 actualizado al momento en el que se 
realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

1 \, ! 
QUINTO.- En caso de que e!Concesionario no dé cumplimiento a lo señalado en los Resolutivos 
Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y las frecuencias que les 
fueron clsignadas se revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de las obligaciones para el 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico y COR Independencia de que 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer las atribuciones de verificación, / 
supervisióny, en su caso, sanción que correspondan. 

SEXTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos T¡¡,rcero y Cuarto, el Comisionado 
Presidente del Instituto, con base en las facultades que le donfiere el artículo 14 fracción X del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de "- - . ,/ ----

Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioelé<::trico 
para uso comercial y el título de Concesión que autoriza la prestación del servicio público de 
televisión radiodifundida digital para uso comercial, que se otorguen con motivo de la 
presente Resólución. 

·1 -~ 

SÉPTIMO} - Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega del título de 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico 
y del título de Concesión que autoriza la prestación del servicio de televisión radiodifundida 

i 
digital, ambos para uso comercial, que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

OCTAVO.-EI Concesionario, en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 
112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no mayor de 90 
(noventa) días hábiles contados a partir de la fecha \de la entrega de los títulos de concesión 
a que se refiere la presente Resolución, deberá presentar ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde conste que se llevaron a cabo 
las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 
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/--
NOVENO. - Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de Concesión que 
autoriza la prestación del servicio público de televisión rddiodifundida digital para uso 
comercial, así como el título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que se refiere la presente 
Resolución, una vez que sean debidamente notificados y entregados al interesado. 

I 

(·.\J~. 
-~-,~~~----, 

Maña Elena E'stavillo Flores 
Comisionada 

K~,~~s Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

swaldo Contreras Saldívar 
lslonado Presidente 

Mario Germán Fromow Rqngel 
Comisionado 

Javier Juárez Mojlca 
Comisionado 

Sósffn~éaz G~~zólez 
Comislonacio 

1 
Lo presente Resoluc!ón fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de T elecomunicoclones en su XXX!I Sesión Ordinario celebrada el 31 de octubre de 2018, en lo general pornnanlmldod 
de votos de los Comisionados Gabr1el Oswaldo Contreras Soldívar, María Eren□ Estovillo Flores, Mario Getmón Fromow Ranga!, Ado1fo Cueyqs Tajo, Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Dlaz Gonzótez, 

En lo particular, lo Comisionada María Elena Estavlllo Fiares manlfiest~ voto en contra del Considerando Tercero en lo referente a no otorgar concesión único; asf como del segundo pórrafo 
del Resolutivo Segundo. ,, ' 

El Comisionado Adolfo ~uevas Teja manifiesto voto en contra del Resolutivo Cuarto y su porte conslderotivo, respecto al monto de'-las contrapresto9lones; osl como de Jos Resolutivos 
Segundo, Sexto, Séptimo y Noveno, y sus portes conslderativos, en lo referente al otorgamiento de la conceslón que out0fi2a la prestgclón del servicio de telev1slón radiodifundido dlg!tal 
para uso comercial. 

Lo anterior, con fundamento en los pónafos v1géslmo, fracciones I y Ut y vigésimo primero, del ortfcU!o 28 de lo Constitución Palmea de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; osf como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del EstaMo Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunlcoclones, mediante Acuerdo 
P/IFT/311018/670. 

Los Comlslonados Mario Germón Fromow Rongel, Javier Juórez Mojlco y Arturo Robles Rovalo asistieron. participaron y emitieron su voto ro;;onodo en la Sesión, med!onte comunicación 
electrónico o distancia, en términos de los artículos 45 cuarto pórrofo de lo Ley Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión, y 8 tercer pórrofo del Estatuto Orgónlco del lnst1Mo Federal 
de T elecomunlcos:lones. 
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""'" ro, " 513"524 ACODUICO, Guerrero 21'.sep-04 21.sep-04 

TB.BMAGEN DEL NOROESTE. SA. DE C.V. 

""'' ,m " 530-536 Solttio. CoohuUo 21-sep-0,1 21-sep-04 

IELEIMAGEN DELNOROESTI:. SA. DE C.V. rn,eo "" " 57&.ó!lii A(IUOSCOílentes, 
"-"' 21-sep-04 

TEl.EIMAGEN DEI.NOROESTE. SA. OEC.V. 

"'"" ,m " 482..-166 Allzomonl. Méxlco \ 21-sep-04 21-sep-04 

TELEIMAGEN'OEL NOROESTE. S.A. DE C. V, ''a<W '"' " 5<12-546 Colimo, Colima 21-sep-04 "-"' 
TELBMAGEN DEL NOROESTE. S.A. DE C.V. 

XHCLV ,m ~ '""'" xolopa Verocn.o: ' · 21-sep-Ool 
o 21-sep-04 

TELEIMAGEN DEL NOROESTE. S.A. DE C.V. 
><SO,M m, ,. 

"'""' CUernovoco, Morelos 21·•ep-O<t 21~ep-0-1 

18.aMAGEN DEL N~OESTE. S.A. DE C.V. 
XHCVI ,m " 542-548 Cd. Vlcto~a. Tarnouipos 21"Sep-01 21-sep-04 

10 TREIMAGEN D8.. NOROESTE. S.A. DE C.V •• XHHMA m, " sn-s1a Hermosma. son(llo 2'!-mor-06 24-mor-06 

l\ ~TELEIMAGEN DEL NOROESTE. S.A. DE CV. XHMAW m, ,. .,,_ Mor.:onUlo, Colimo 21-sep-04 21-sep-04 

12 
TEI.EIMAGEN DELNOROl:STE. SA. DECV. 

><HM~ '°' " 476>462 Mexlcol< Boja Co!romlo 00-ffl.,,. 00-ffl.,,. 

lJ, TELEIMAGEN DEL NOROESTE. S.A. DE C.V. 

""""' '°' " ""'"' Monterrey. Nuevo Leór\ 21-sep-04 21-sep-04 

14 
TEl.l:IMAGEN DEL NORO€Slf.5,A. DE C.V. ,em ro, "' ""'" Piedra,; Negros. Coahul1o 21-sep-04 21-se~ 

15 '18.BMAGEN DELNOROESTE.SA. DE C.V. 

""º" ro, '" 494-500 Querétoro. Querétoro 21~ep-0-1 21-sep-04 

ló TELEIMAGEN DRNOROESTE. S.A. DE CV, XHTOB m, "" 542-548 Torreón, Coohuio 21-sep-04 21-seD-04 

ll TELEIMAGEN D8.NOROESTE. S.A. DE CV. 

"""" ro, " '""°' Zocotecos. Zac:oteca< 21-sep-04 21-sep-04 

\~ 

\ 
' 

/ 

31-dk:-21 21-moy-18 ✓ '!A '!A 

31--0ic-21 21-moy-HI ✓ ,tA ,tA 

31-dlc-21 21-moy-16 ✓ ,¡A ,tA 

31-01c-~I 21-moy.16 ✓ " ~/1,Fl/250416/333 

31-0lc-21 21-moy-18 ✓ " P/1Fr/250416/l33 

31-dk:-21 21-moy-16 ✓ " P/lff/250416/333 

31-dlc-21 21..moy-18 ✓ ~ P/IFl/250'118/333 

31-dlC-21 21-may-16 ✓ ,tA 'IA 

31-dlc-21 21-moy-16 ✓ ,tA 'IA 

31-dlc-21 21-moy-16 ✓ " P/lFl/250416/33.J 

31-dlc-21 1&-moy-18 ✓ " P/IFl/250117/32. 

31-dlc-21 21-moy-16 ✓ " P/lff/140J17/470 

31-dlc:-21 18-moy-ia ✓ " P/IFl/30Íll6/696 

31...:Jlc-21 21-moy-16 ✓ " P/IFl/250416/333 

31-dlc-21 21-may-18 ✓ N/A ,tA 

31-dlc-21 21-moy-18 ✓ ,tA ,¡A 

\ 

\ 

\ 

\ 'fA RADIOTE\.EI/ISORA DE M~CO NORTE. S.A. DE C.V. 

'IA T.V. DE LOS MOCI-IJ!i, S.A. DEC.V. 

,tA RADlOTELEVISORA DE Mi:XICO NORlt'. S.A. DE C.V. 

2&--obr-18 RADIOTELEVISORA DE MÓ:ICO NORTI:. SA DE C.V. 
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1 

25-obr-16 RADIOIB..EVJSORA DE MtX]CO NORTE. S.A. DE(!;_ V.' 
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,tA ' RADIOTELEVISORA DE MÉXicO NORTE. S.A. DE C.V. 

'IA ,tA 

25-obr-16 RADIOTELEVlSORA DEMl:XK:O NORTE(SA. DE C.V. 

2!kme--17 TElFVIMEX. S,!'u'OE C.V. 

14JuH7 RADIOTEt.EVISORA DE MtXli:o NORTE. SA DE e v. 

JO.nov-16 TELEVIMEX. S.A, DECV, 

25-obr-16 RADlOTELEVISORA DE MÉXICO NaíÍlTE. S.A. DE C.V. 

'{A RADIOTELEV50RA DE M8<1CO NOITTE,. SA. DE C.V. 

,tA RADIOTELEVl5ORA DE MtXICO NORTE. SA. DE C. V. 

/ 
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" ... el concesionario se encuentro en cumplimiento de los condiciones y 

TELEIMAGEN DEL 1 

1 1 1 1 

NOROESTE, S.A. DE 
~ 

C.V. 
XEQ TDT 22 578-524 Cd de México 

1 

IFT /2213/UCS/DG-
CRAD\"1257/2018 

1 
01-Jun-18 IIFT/225/UC/DG-I 

SUV/4030/2018 
28-sep-18 

1 

cumplió 
lobllgoclones de dar. hacer y no hacer derivadas de su t!tlJlo de concesión, de 
la Ley Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión y dem6s disposlclonesl 
legales. téc~lco~ reglamentarlos y admlnlstrol1vas apllSQ_bJes en materia de 

TELEIMAGEN DEL 
[ ... el conceslonbrlo se encuentra en cumplimiento de los condiciones y 

2 1 NOROESfE. SA DE Acopulco, IFT/223/UCS/DG- IFT/225/0C/OG-
obílgoclones de dar, hacer y no hacer derivados de su fflulo de concesión. de 

1
C.v. XHACZ TDT 22 518-524 Guerrero CRAD/1257(2018 · -

0l-Jun-18 
SW/4039J2018 

28"sep-18 Cumplió lo ley Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión y demós disposiciones 

' ' 
¡le¡¡oles. téc?,lcas, reglamentarlas y odmlnlslratlvos oplicables en molerlo de 

TELEIMAGEN DEL 
-- , r···el, canceslanar1o se encuentro en cumpílmlento de las condiciones y 

NOROESTE, S.A. DE ' 24 
IFT /223/UCS/DG- IFT/225/UC/DG-

obl[Qaclones de dar, hacer y na hacer derivadas de su titula de conces1ón. de' 

c.v. XHAE TDT 530-536 SOltlllo, Coohulla CRAD/12S7/2018 
01-Jun-18 SUV/4030/2018 1:zs..sep-18 Cumplió lo Ley Federol de Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás disposiciones 

.... legales. técnicos. reglamentarlos ycJdmlnlslTatlVos apílcobles en molerlo de 

" ... el concesionario se encuentro en cumplimiento de los condiciones y 

TELEIMAGEN DEL 1 

1 1 1 

1/ / 
obligaciones de dar, hacer y no hacer derivadas de su tllulo de concesión. de 

4 
! NOROESTE, S.A. DE XHAGU TDT 32 578-584 

• Aguascallentes, IFT/223/UCS/DG- 01-Jun-18 
IFT /22.5/UC/DG- 28-sep-18 Cumplió lo Ley Federa\ de Tetecor¡iunlcaclones y Radiodifusión y demás dlsposlclone:I 

c.v. " Aguoscollentes CRAD/1257/2018 SIJV/4030/2018 legales. téd?,lcos, reglomeffiOrlas y odmlnlslrattvos aplicables, en mote~ de 

TELEIMAGEN DEL 
" .•• el concesionario se encuentra en cumplimfento de los condiciones ".'.I 

S I NORÓESTE S.A. DE IFT/223/UCS/DG- IFT/225/UC/DG-
obligaciones de dar. hacer y no hacer derivados de su titulo de conces1ón. ·de¡ 

XHATZ mr 16 482-488 Attzomonl, Méxlco 01-Jun-18 28-sep-18 Cumplió lo Ley Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión y demós disposiciones' 

C.V. CRAD/1257/2018 SUV/4030/2018 legole5, técnicas, re.;itomentarlas y administrativas opílcobles bn materia de .. . 
TELEIMAGEN DEL' 

• ... el conces1onarK> se encuentro en cumplimiento de los condiciones y 

6 
1 NOROESTE. S.A. DE IFT/223/UCS/DG- IFT/225/UC/DC:,-

obllgoclones de dar, hacer y no hacer dertvodos de su tlh.Jlo de concesión, de 

XHCKW TDT 26 542-548 Colimo. Colimo 01-Jun-18 28-sep-18 Cumpll6 lo Ley Federal de Tetecomunlcoclones y Radiodifusión y demós dlsposlclone:¡ 

C.V. / --.L 
CRAD/1257/2018 SIJV/4030/2018 fegoles, técnicos, reglamentarlas y admlnlslrattvos opltcobfe. en materia de 

" ',, \ 

TELEIMAG"EN DEL 
' 

" ••• el conceslonor16 se enC1.Jentro en cumpllmfento de los condiciones yl 

7 
j NOROESTE, S.A. DE ' IFT/223/UCS/D_G- IFT /225/UC/DG-

obligaciones de dcir. hacer y no hacer derlvodos de su titulo de concesión. de 

XHCLV TDT 34 59().596 Xalopa, Verocruz CRAD/1257/2018 
01-Jun-18 SIJV/4030/2018 

28-sep-18 Cumpíló la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás dlsposlclones¡ 

' c.v. legofe., técnicos. reglomentorlos y administrativos opílcables en moterla de 

" ... el concesionario se encuentro en cumplimiento de los condiciones y 

TELEIMAGEN DEL 1 

1 1 1 1 1 1 1 

NOROESTE, S.A. DE Cuemovoco, IFi"/223/UCS/DG- IIFT/225/UC/DG-I 
lobllgoclones de dar, hacer y no hacer derivados de su titulo de concesión, de 

XHCUM TDT 28 554.s60 oi-Jun-18 28-sep-18 Cumplió la Ley Federal de Tetecomunk:aclones y Radiodifusión y demás disposiciones 

c.v. Marelas CRAD/1257/20_18 SUV/4030/2018 legal~ téc?,lcos. reglamentarlos y admlnlslrotlvas aplk:ables e~~oterlo de 

TELEIMAGEN DEL l 
1 1 1 1 1 1 1 

l" ... el conceslonarto se encuentra en cumpllmtento de los condiciones y 

9 
1 NOROESTE, S.A. DE Cd. Victoria, IFT/223/UCS/DG- I IFT /225/UC/DG-I 

lobílgaclones de dar. hacer y no hacer derivados de su titulo de concesión, de 

XHCVI TDT 26 542-548 Tomoulipos CRAD/1257/2018 
01-Jun-18 

, SUV/4030/2018 
28-sep-18 Cumpíló 10 Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radlodlfuslón y demás disposiciones 

c.v. legales. técnicos. reglomentorlas y od~lnlstrativas apllcobles'·en materia de; 

" ... et concesionario se encuentro en cumplimiento de los condiciones y 

TELEIMAGEN DEL 1 

1 1 1 
l Hermosllla, sonoro 1 

1 1 
l0 I NOROESTE, S.A. DE IFT/223/UCS/DG- IIFT/225/UC/DG-I 

lobllgaclones de dar, hacer y no hacer dertvodos de su titulo de conceslón, de 

XHHMA TDT 31 572-578 CAAD/1257/2018 
01-Jun-18 SUV/4030/2018 

:ZS..sep-18 Cumplió la Ley Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión y demós dlsposlclonesl 

c.v. legales, téc~lcos. reglamentarlos y administrativos apllql_bles en materia de 

TELEIMAGEN DEL 1 

XHMAW 1 
1 1 

1 Monzanl;fo, Colima\ 
1 

28-sep-18 (1 

" ... el conceslono~o se encuentro en cumplimiento de los condiciones YI 

l l I NOROESTE, S.A. DE IFT/223/UCS/DG- IIFT/225/UC/DG-l 
obílgaclones de dar, hocer¡y no hacer derivados de su titulo de concesión, de 

TDT 36 602-608 01-Jun-18 Cumplió lla Ley Federal de Telecorríunlcaclones y Radiodifusión y demás disposiciones 

c.v. CRAD/1257/2018 SW/4030/2018 legales, técntcos. reglamentarlas y odminlstra~os opUcables en materia de 

TELEIMAGEN DEL 
",.,el conceslonor1o se encuentro éh cumpílmlento de las condiciones y ¡:;:¡z 

12 
1 NOROESTE. S.A. DE ' Mexlcoll, Bajo IFT/223/UCS/DG- IFT/225/UC/DG-

obligaciones de dar, hacer y no hacer derivadas de su titulo de concesión, de ¡:;::; (/, --XHMEE TDT 15 :476-482 0l-Jun-18 28-sep-18 Cumplió la ley Federo! de Telecomunicaciones y Radiodifusión y demós dlsp~lones o::¡ 
c.v. Collfarnlq_ CRAD/1257/2018 SIJV/4030/2018 legales. técnicas. reglamentarlos y administrativos aplicables en mate o de 0 .. 2 " , __ ~t) 

re'LEIMAGEN DEL 
• ... el concesionario se encuentro en cumplimiento de tos condlclories" y 
ob;llgoclones de dar, hacer y no hacer derivadas de su tllulo de concesión, de z~ 

13 
1 NOROESTE. S.A. DE XHMOY TDT 32 578-584 

Monterrey, Nuevo IFT/223/UCS/DG- 01-Jun-18 
IFT/225/UC/DG- 28-sep-18 Cumplió lo ·'Ley federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión y-demás disposiciones ºº e.y_. león CRAD/1257/2018 -suy/4030/2018 legales, técnicos. reglamentarlos y admlnlstrattvos aplicables en materia de ► m 
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" ... el concesionario se encuentro en cumplimiento de los c9:nd!clones yl 
'''-'"ve:,;,,,;;, "'·"· ..,e: Piedras Negros, IFT/223/UCS/DG- IFT/22S/UC/DG- obligaciones de dar, hacer Y no hacer derivadas de su fflulo de concesión, de 

14 1 --~,, 1 XHPN I TDT 1 20 / 506-512 1 C h 11 CRA0/12S?/20lS Ol-JurH8 SUV/4030/20lS 28-sep-18 Curpplló lo Ley Federal de Te!ecomunlcoclones y Radiodifusión y demós dlsposlclone.!I 00 
u 

O 
_ legales, téc~lcos, reglamentarios y admlnlslrattvos opílcobles en matel1o del 

TElflMAGEN DEL ,,, , " ... el concesionario se encuentro en cumplimiento de las condiciones v¡ 
NOROESTE, S.A. DE Querétoro, IFT/223/UCS/DG- IFT/22S/UC/DG- obligaciones de dar, hacer Y no hacer derivados de su fflulo de conceslón, de¡ 

15 1 C V XHQCZ TDT 18 494-500 Q ét CRAD/l2S?/20lS 0Hun-18 SUV/4030/20lB 28-sep-18 Cumpíló lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radlod!fuslón y demós dlsposfclonesl 
• • \ uer aro fegol~ téc~lcas. reglamentanos y admln!stratlvas apUcables en materia de 

TELEIMAGEN DEL " ... el conceslonano se encuentra en cump!mlento de los condiciones y 
NOROESTE S A DE IFT/223/UCS/DG- IFT/225/UC/DG- obligaciones de dar, hacer Y no hacer derJvodas de su titulo de concesión, de 

16 1 C V · · XHTOB TDT 26 542-548 Torreón, Coahulla CRAD/! 25712018 01-Jun-18 SUV/4030/20lS 28-sep-18 Cumplió la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rodlodtfustón y demós dlsposlclonesl 
· · legales, t~lcos, reglamentarlas y administrativos aplicables en mateno ,,.-cie 

TELEIMAGEN DEL 1 1 1 1 1 1 " ... el concesionario se encuentro en cumplimiento de las condlclones y 
NOROESTE, S.A. DE ', zocatecas, IFr/223/0CS/DG-- IFr/22S/UC/DG-- obllgaclones de dar, hacer Y no hacer dertvadas_de su título de concesión, de 

17 1 C.V · XHZAT TDT 19 500-506 2 t CRAD/12S]/20lS Ol-jun-18 SÚV/403D/20lS 28-sep-18 Cumplió la Ley Federal de Telecomunlcoclones y Rodl~ifUsión y demás disposiciones 
• oca ecos , legales, técnicas. reglomentqnas y administrativos apílcobles en materia de 

," / 

" 

/' 
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ANEXO 3 f • 

_J 1 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TÍTULO DE CQNCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR V EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCfAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE -------~ DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

( 

l. Mediante,escrito presentado el _ de __ de ~ ----------"'-~ solicitó 
la prórrogp del títl!IO de concesión parQ continuar explotando comerciólmente el 
canal __ (_-_ MHz) a través de la estación con distintivo\de llamada __ -TDT, en 

( 

la localidad de ____ . _______ ; que le fue otqrgado en fecha _ de 
____ de __ , con vigencia de _ ( ) años, contados a purtir del día _ d_e 
__ de __ y vencimiento el_ de __ de 20_. 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
( --p /IFl/ ___ ~ de fecha de ____ de 2018, resolvió procedente la solicitud 

dé prórroga de la concesión referic;la en el Antecedente I y como consecuencia 
otorgar una Concesión pqra usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor de _______ _ 

-- \ ( 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 párrafos 
cuarto y sexto y 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción 
IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, si: 99, l 00, l 01 y 102, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 frac~ión 1, 4 párrafos primero 
y segundo, 6 fracciofíes I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero, de la Ley General 
de Bienes Nacionales; y l, 4 fracción II y 14 fracción X, del E~tatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial, sujeto a las siguientes: 

)/ CONDICIONES 
'-

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
\ ' 

/ 

--- \ 
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ANEXO3 

1. 1. Canal de Programación: OrganizCJción secuencial en el tiempo de.contenidos 
audiovisuales puesta a•disposición de la audiencia, bajo la responsabilidad de una 
misma persona y dotadade identidad e imagen propias y que es s~sceptible de 
distribuirse a través de un 9anal de Transmisión. 

1.2, Canal de Transmisión: Ancho de banda indivisible de 6 MHz del espectro 
radioeléctrico, atribuido por el Estado para la prestación del Servicio Público de 
Televisión Radiodifundida Digital. 

L3. Concesión de Espectro Radioeléctrico: La presente concesJón para usar, 
aprovechar y explotar bandasde frecuencias deLespectro radioeléctrico para uso 
comercial. 

1.4, Concesionario: Persona físic'a o moral titular de la presente Concesión. de Espectro 
Radioeléctrico; 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.7. Localidad(es) principal(es) a servir: Aquella(s) ubicada(s) dentro de la(s) Zona(s) de 
Cobertura>en la(s) cual(es) el Concesionario debe garantizar el Servicio Público 

/ 
de Televisión Radiodifundida Digital, con un nivel de intensidad de campo F(50,90) 
de, cuando menos, 43 dBu para los canales 7 al 13 y 48 dBu para los canales 14 al 
36; 

1.8. Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital: Servicio público de interés 
general que se presta mediante la propagación de ondas elec::tromagnéticas de 
señales digitales de audio y video asociados, haciendo uso, aprovechamiento y , 
explotación de Canales de Transmisión, con el que la pobl9ción puede recibir de 
manera directa y gratuita las señales del emisor, utilizando los dispositivos idóneos 
para ello; 

1.9, Zona de Cobertura: Área geográfica circular o de sectores semicirculares 
concéntricos determinada por las , coordenadas de referencia y el radio de 
cobertura asociado a un Canal de Transmisión, dentro de la cual podrá prestar el 
Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital. 

\ 
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ANEXO 3 

INSTITUTO FEDERAL DE 
,, TELECOMUNICACIONES 

Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para dír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Calle ___ , número 

__ , ----~ -----~ ____ ,Código Postal-~---

" , En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notiricaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto con \ 
una antelación de cuando menos 15 (quince) días naturales previamente aial 
evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando durar:ite ese periodo 

--- / 

en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta Condición. 

3. Modalidad de. uso de la Concesión de¡ espectro radioeléctrico. Ca presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en términos de 

' ' • ✓ 

4. 

lo establecido por el artículo 771fracción I de.lp Ley y otorga el derecho para el uso, 
aprovechamiento y explotáción J de bandas de frecuencias de espectro 
determinado, coi:i,fines de lucro. 

/ 
El uso de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del presente 
título, deqerá sujetarse a la Consfitución Política d'.' los Estados Unidos Mexicanos, a 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, 
reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales 
Mexicanas, normas, disposiciones técnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, 
circulares y demás disposiciones administrativas de carácter general, así como a las 
condiciones establecidas en el presente título. 

/ 

En el supuesto de q~e la legislación y/o disposiciones administrativa{ vigentes a la 
fecha de otorgamiento del presente títulp fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión de Esp~c::tro Radioeléctrico quedará sujeta a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables que las susti1uyan, a partir de su 
entrada en vigor. ' 

Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Conc_Eosionario deberá usar, 
aprovechaF--y explotar los Canales de Transmisión bajo los parámetros y características 
técnicas 3ue se señalan en el Anexo_ del presente título. 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del Servicio Público de 

• 1 

Televisión Radiodifundida Digital, con fines de lucro, a través de 125 (ciento 
veinticinco) canales de transmisión descritos en el mismo Anexo. En virtud de lo 
anterior, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de frecuencias señaladas en el 
presente título para fines distintos. 

1 / 
\ 

\ 



ANEXO 3 

- Por lo antes expuesto, con el fin de mantener el agrupamiento de 
I 
canales de 

transmisión como condición determinante en la adopción de esta medida 
regulatoria, el Concesionario deberá cumplir lo siguiente: 

a. Al menos un canal de programación, de cada uno de los canales de transmisión 
agrupados, deberá tener la misma identidad programática y transmitir el mismo 
contenido de programación en alta definición (HD). 

Al efecto, se considerará que un canal de programación tiene la misma 
identidad programática cuando el nombre y el logotipo coincidan en un l 00% 
(cien por ciento) y, además, transmite el mismo contenido df programación, esto 
es, cuando el contenido de-programación coincide en al menos el 75% dentro 
del horario de 6:00 a las 24:00 horas, aún en orderi distinto. 

b. En ca~o de que el Concesionario pretenda realizar alguna modificación que 
implique dejar de observar cualquiera de los dos supuestos del criterio señalado 
en el inciso anterior, deberá, previo a su modificación, solicitar al Instituto la 
desagrupación del canal que corresponda. 

El Instituto contará_con un plazo de 60 (sesenta) días hábiles a partir de la 
presentación de la solicitudpara analizar )as zonas de cobertura involucradas y 
determinar si existe algún traslape en las mismas. En caso de tratarse de Zonas de 
Cobertura que presenten algún traslape en el que, con motivo del agrupamiento, 
la población hubiere sido cuantificada una sola vez, determinará el monto de la 
contraprestación complementaria que deberá cubrir el concesionario,; en el 
plazo y los términos previstos por el Instituto. Cuando se trate de zonas de 
cobertura sin traslapes, se comunicará lo conducente al Concesionario para 
efectos de que éste proceda a la realización de la modificación respectiva. 

c. Los equipos complementarios que el Concesionario tenga autorizados para 
retransmitir la señal de la estación de televisión principal a que atienden, deberán 
retransmitir la totalidad del contenido programático que comparten todos los 
canales de transmisión del agrupamiento, en términos de lo referido en el inciso 
a) anterior. 

En caso de que el Concesionario lleve a cabo cualquier modificación que implique 
dejar de cumplir lo señalado en los incisos anteriores, el Instituto revocará la concesión 
exclusivamente por lo que respecta al canal o los canales de transmisión 
corre~pondientes con fundame~to en la fracción 111 del artículo 303 de I'; Ley. 
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Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y expl9tar las ffE(cuencias 
radioeléctricas para prestar el Servicio Público de Tele.visión Radiodifundida Digital con 
las características técnicas señaladas en el Anexo l del presente Título: 

6. Vigencia de la Concesión. La presfnte Concesión de Espectro Radioeléctrico tendrá 
una vigencia de20 (veinte) años, contados a partir del __ de ___ de~ y 
podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo dispuesto en la Ley. 

7. Compromisos de inversión. El Concesionario se comprome,te a realizar todas las 
inversiones necesarias paraque el Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital 
que se provea al amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente 

y con calidad. 
1 

/ · 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables,.que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de·los 

derechos y obligaciones del presente título. 

9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o ·1os derechos- derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de 
Concesiones, dentro de los 60 (s_esenta) días naturales siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el g¡avan,en constituido no 
vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas-aplicables. 

Asimismo, el instn.!mento público en-el qCe conste el gravamen deberá estóblecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea qdjudicada, en su caso, al acreedor y,/o 

a un tercero. / 

Derechos y obligaciones 

\ 
10. C¡:ilidad de la Operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 

normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividdd aplicable. 

\ 



ANEXO 3 

1 
11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 

para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sedr;i debidamente comprobables y atribuidas al 

\ 

Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá dicatar las disposiciones 
que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias perjudiciales a las que 
se refiere el párrafo que antecede. De igualforma, con objs,to de favorecer la , 
introducción de servicios y nuevas tecnologías· de radiocomunicación, el" 
Concesionario deberá acatar las dispo;iciones que el ·Ínstitutp establezca para 
garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del interés público

1 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, 
según sea necesario, para la adecuada introducción~ implantación y operación de 
los servicios de radiodifusión o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso 
de una frecuencia, la banda en que actualmente se prestan los servicios o en una 
diferente, el área de servicio que deberá cubrir el Concesionario, la potencia o 
,;:ualesquier otra que determine el Instituto. 
! 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto si operará bajo el 
esquema de multiprogramación el Canal de Transmisión objeto del presente título de 
concesión, la cual deberá efectuarse en 16s términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diarid Oficial de 
la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este aspecto· 
emita el Instituto. 

En todo cÓ;o, el Concesionario deberá observar Ío dispuesto en el inciso a) de la 
Condición 4 del presente Título. 

14. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
·administrativas aplicables, el ~ el Concesionario enteró a la Tesorería de la 
Federación la cantidad de · $. _____ __,.,esos 

'--____________ PESOS 00/100 M.N.), por concepto del pago de la 
9ontraprestación por el otorgamiento de•la Concesión de¡Espectro Radioeléctrico. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción'y competencia. Para todo 10\relativo a la interpretació~ y cumplimiento 

del presente título. salvo lo que administrativamente corresponda resolve( al Instituto. 

el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 

Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicacipnes, ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 

pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futurp. 

Ciudad de México, a--------~-

./ INSTITUTO FEDERAL DE TELE<:;OMUNICACIONES 

EL COMISIONADO PRESIDENT~ 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

( 
EL CONCESIONARIO 

xxxxxxxx 

\ 

REPRESENTANTE LEGAL 

1 



Anexo l del Título de Concesión 
'-

/ 
1 

1 ,, COORDENADAS 
.,,, POBLACIÓN GEOGRÁFICAS DESCRIPCIÓN DE LA 

NO. CONCESIONARIO CANAL FRECUENCIA DISTINTIVO PRINCIPJl!L A ZONA DE COBERTURA ,_ SERVIR LN LW -
1 ! , 

/ l) Alcance de 60km .. \ 
-

aberfura de 60º a partir 
de 85º; 

\ ( 2) Alcance de 70km, 
abertura de 20º a partir 
de 745º ( 
3) Alcance de 50km, TELEIMAGEN DEL 578-524 _ XEQ-TDT Cd.de l 9º35'22.50" 99º06'55.50" abertura de 55º a partir l NOROESTE, S.A. DE 22 -- México, CDMX '-. de 765º; -c.v. / 
4) Alcance de 130km, / 
abertura de 70º a partir 

'· 
de 220º; . -
5) Alcance de 35km, 

/ '- abertura de 155º a partir 
de 290º. -

·. l) Alcance de 110km, 
abertura de 265º a partir 

TELEIMAGEN DEL - 518-524 XHACZ-TDT Acapulco, de 70º; 
NOROESTE, S.A. DE 22 l 6º52'23.00" 99º50'59.00" 2) Alcance de 90km, 2 Gro. / 

C.V. abertura de 95º a partir _ 
'-.' de 275º. 

l) Un alcance de 90 km, 
-. 1 con una abertura de 77,º , 

a partir de los 335º; ' 

2) Un alcqnce de 75 km, 
con una abértura de 21º 

TELEIMAGEN DEL 530-536 XHAE-T!(T 25º)4' 40,50" 
701º 00' a partir de los 52º; 

3 NOROESTE, S.A. DE 24 Saltillo, Coah, 17,90" 3) Un alcance de 65 km, 
C,V, con una abertura de l 3° 

¡~ 
'-' 

a partir de los 73º; 
' 4) Un alcance de 47 km, 

,, 

! ! con una abertura de 
249° a partir de los 86º, 

-



Anexo l del Título de Concesión 

l) Alcance de 85km, 

TELEIMAGEN DEL abertura de 300º a partir 

4 NOROESTE, S.A. DE 32 
578-584 XHAGU-TDT Aguascaliente 

21 º39'36.00" l 02º13'39.00" 
de 190º; 

c.v. s, Ags. 2) Alcance de 25km, 
--, 

', abertura de 60º a partir 
de 130º. 

/ l) Un alcance de 130 
km, con una abertura 
de 110º a partir de los 
30°; 
2) Un alcance de 130 
km, con una abertura 
de 55º a partir de los 

Altzomoni, 2000; 

,TELEIMAGEN DEL Mex. 3) Un alcance de 60 km, 

5 NOROESTE, S.A. DE 16 
482-488 XHATZ-TDT (Puebla, Pue, 

19º 07' l O.DO" 98º 39' 13.00" con una abertura de 30º 

c.v. Cuernava, a partir de los Oº; 
Mor. y 4) Un alcance de 60 km, 

Tlaxcala, Tlax.) con una abertura de 600 
a partir de los 140º; 

/ 5) Un alcance de 95 km, 
con una abertura de 10º 

-- a partir de los 255°; 
/ 6) Un alcance de 30 km, 

' --- con una abertura de 95º 
a partir de los 265°. 

TELEIMAGEN DEL 
XHCKW-TDT l) Alcance de 80km, 

6 NOROESTE, S.A. DE 26 542-548 Colima,Col. 19º,10'47,00" 103º4 l '26.00" abertura de 187'._ a partir 
c.v. de 263º. 

l) Alcance de 120km, 
--- abertura de 200º a partir 

-- de 320º; 
1 '-- 2) Alcance de 110km, 

TELEIMAGEN DEL abertura de 3Qº a partir ___ 

7 NOROESTE, S.A. DE 34 590-596 
XHCLV-TDT 

Jalapa, Ver. l 9º35'25.40" 97°05'32.50" 
de 160º; 

" c.v. 3) Alcance de 70km, -. 
abertura de 70º a partir -- de 190º; 

¡/ 4) Alcance de 110km, 

\. abertura de 60º a partir 
de 260º. \\ 

2 
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1 

_ TELEIMAGEN [(EL / 
8 28 NOROESTE, SA QE _ 

\ c.v. 

' -
--

• 
.-

TELElMAGEN DEL 
9 NOROESTE, SA DE 26 

C.V. 

TELElMAGEN DEL 
10 NOROESTE, SA DE ' 31 / 

c.v. 

TELElMAGEN DEL , 
-- 11 NOROESTE, SA DE 36 . . 

c.v. 

\ -
--

TELElMAGEN DEL 
12 NOROESTE, S.A. DE 15 

c.v. 

AnfXO l del TTtulo de Concesión 

" 

I ' ', 

- • 
554-560 

XHCUM-TDT 

XHCVl-TDT 

542-548 

' 
XHHMA-TDT 

572-578 ' 1 

1 
' 

-- XHMAW-
602-608 TDT 

476-482 
XHMEE-TDT 

·1 

Cuernavaca, 
Mor. 

Cd. Victoria, 
Tamps. 

Hermosillo, 
Son. 

Manzanillo, 
Col. 

Mexicali, B.C. 

\ 
3 

' ' -

l 8º59'09.30'1/ 

-
--

23º43'06.20" 

29º04'22.50" 

19º03'08.00" 

' 

\ 
----

• 
1, 

32º36'41.00" 

-

/ 
.L l) Alcance de 40k(:l, 

abertura de 10º a partir 
de 85º; 

' 2) Alcance de 90km, 
abertura de 125º a p9rtir - -

99º15'33.90" 
de 95º; 
3) Alcance de 40km, 
abertura de 15º a partir 
de 220º; 
4) Alcance de 10km, 
abertura de 210º a partir 

/ de 235º. 
l) Alcance de 59km, 
abertura de 154º a partir 

99º08'34. 70" 
de 341 º; \ 
2) Alcance de 33km, 
abertyra de 206º a partir 
de 135º. ! 
l) Al¡:;ance de 80km, 
abe/tura de 110º a partir 

'de 215º; -
l l 0º57'02.50" 2) Alcance de q0km, 

abertura de 250º a partir 
de 325º. 
l) Alcance de 7 4km, 

• abertura de 255º 
1
a partir 

de 90º; ' 
i ' 2) Alcance de 52km, 

104º19'12.00" abertura de 80; a partir 
de 345º; 

/ 

32_ Alcance de 41 kn-1, 
abertura de 656 a partir 
de 25º. 
l) Alcance de 60km, 
abertura de 212º a P?rtir 

l l 5º29'39.00" 
de 294º; 
2) Alcance de 40km, 
abertura de 148º a partir 
de 146º. l .._ 

_/ 

\ 



Anexo 1 del Título-de Concesión 

1) Alcance de 65km, ' ' TELEIMAGEN DEL abertura de 270º a partir 
XHMOY-TDT ~ de 310º; 13 NOROESTE, S.A. DE 32 578 - 584 Monterrey, N.L. 25º37'52.00" 1 OOºl 4'04.00" 

2) Alcance de 40km, c.v. 
abertura de 90º a partir 
de 220º. 

TELEIMAGEN DEL 
XHPN-TDT Piedras 1) Alcance de 69km, 

14 NOROESTE, S.A. DE 20 506-512 
Negras, Coah. 28º41 '14.00" 100º32'58.50" abertura de 360º a partir 

c.v. ·- de Oº. 
1) Alcance de 120km, 

TELEIMAGEN DEL abertura de 255º a partir 

15 NOROESTE, S.A. DE 18 494-500 
XHQCZ-TDT Querétaro, 

20º55'51.60" 100º10'41.60" 
de 180º; 

c.v. Qro. 2) Alcance de 80km, 
·- abertura de 105º a partir 

de 75º. 

·- - l) Alcance de 62km, 

TELEIMAGEN DEL abertura de 195º a partir 

16 NOROESTE, S.A. DE 26 542-548 
XHTOB-TDT 

Torreón, Coah. 25º33'25. l O" l 03º27'05.40" de 300º; 

c.v. 2) Alcance de 45km, 
/ abertura de 165º a p~rtir 

de 135º. 
• ·,. 1) Alcance de 110km, 

TELEIMAGEN DEL abertura de 290º a partir 

17 NOROESTE, S.A. DE 19 
500-506 XHZAT-TDT Zacatecas, 

22º44'15.00" l 02º33'18.90" 
de 200º; 

c.v. Zac. 2) Alcance de 55km, 
abertura de 70º a partir 
de 130º. 

El Concesionario deberá prestar el servicio de televisión digital terrestre dentro de/ la zona de cobertura definida 
conforme a lo establecido en el Título de Concesión para Usar, Aprovechar y Expíotar Bandas de Frecuencias del 
Espectro Radioeléctrico para uso Comercial, para lo cual deberá aplicar las mejores prácticas de ingeniería a efecto 
de restringir las emisiones fuera de la misma, en virtud de que no se' brindará protección fuera de dicha zona de 
cobertura, por lo que en caso de presentarse problemas de interferencia perjudicial con otras estaciones no podrá 
reclamar protección y deberá adoptar las medidas técnicas neces~rlas para su resolución. 

1 \. / 

''t '\ \ . 
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ANEXO4 
I 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

- \ 
MODELO DE T[TULO DE CONCESIÓN PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES QUE AUTORIZA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL A FAVOR DE XXXXXXXXXXXXXXX, DE 

1 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

ANTECEDENTES 
\ 

Mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/77 de fecha 6 de marro de 2014, el Instituto 
emitió la "Resolución mediante la cual el 

I 
Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones ¡determina al grupo de interés económico del qug forman 
parte Grupo Televisa S.A.B., Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V., Radio 
Televisión, S.A. de C.V., Radiotelevisora de México Norte S.A. de C.V., T.V. de los 

\ Mochis, S.A. de C.V., Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V., Televimex,\S.A. de C.V., 
Televisión de Puebla, S.A. de C.V., Televisora de Mexicáli, S.A. de C.V., Televisora de 
Navojoa, S.A>relevisora de Occidente, S.A.de C.V., Televisora Peninsular, S.A. de 
C.V., Mario Enrique Mayans Concha, Televisión La Paz, S.A., Televisión de la Frontera, 
S.A., Pedro Luis Fitzmaurice Meneses, Telemisión, S.A. de c;.v., Comunicación del 
Sureste, S.A. de C.V., Jase de Jesús Partida Villanueva, Hilda Graciela Rivera Flores, 
Roberto Casimiro González Treviño, N Diez Durango, S.A. de C.V., Televisara de 
Durango, S.A. dé C.V., Corporación Tapatía de Televisión, S,A\de C.V., Televisión de 
Michoacán, S.A. de C.V.,:José Humberto y Loucille, Martínez Morales, Canal 13 de 
Michoacán, S.A. de C.V., Televisara XHBO, S.A. de C.V., N Ocho, S.A. de C.V., 
Televisara Potosina, S.A. de C.V., N de Culiacán, S.A. de C.V., Televisión del 
Pacífico, S.A. de C.V., Tele-emisoras del Sureste, S.A. de C.V., Televisión de Tabasco, 
S.A. y Ramona Esparza 13onzález, como agente económico preponderante en el 
sector de radiodifusión y le impone las medidas necesarias para evitar que se 

_afecte la competencia y la 'libre concurrencia", 

~XXXXXXXXXXXXXXXX. 

misma que le es aplicable' a 
' 

11. Mediante escrifo presentado gnte el Instituto el XX de XXXXX de 2018, 
XXXXXXXXXXXXXXXXX solicitó la prórroga de la vigencia dpl título de concesión parq 
continuar explotando comercialmente XX (XXXXXXXXXXXX) canales de televisión 
radiodifundida, con vigencia de XX (XXXX) años, contados a partir del día XX de 

-XXXXXXX de XXXX y vencimiento el XX de XXXXXXX de 2021. 

\ 
\ 

111. El Pleno del lnstit~to Federal de Telecomunicaciones, mediante J Acuerdo 
P/IFJ/XXXXXX/XXX de fecha XX de XXXXX de 2018, resolvió procedente la solicitud 

de prórroga de la Concesión referida en el antecedente 1, así como otorgar unaY" 

l de 8 
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' ' Concesión que autoriza la prestación del serv1c10 público de televisión 
radiodifundida digital, ambas para uso comercial, a favor de XXXXXXXXX. 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

\ 

Mexicanos; Cuarto y Octavo Transitorio fracción 111 del "Decreto por el que se reforman 
y adicíonan diversas disposiciones deJos artículos ób., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitucíón Política de los Estados Unidos Mexicanos, en. materia de 
telecomunicacíones", publicado en el Diario Oficial de la Federqción el l l de junio de 
2013; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 113 y 276 de la Ley Federal. de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 28 de los Lineamientos generales para el 
otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cüarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; y l, 4 fracción 11 y 14 fracci<j,n X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente título de 

\ 

Concesión para uso comercial que qutoriza la prestaclón del servicio público de 
televisión radiodifundida digital, sujeto a

1
las siguientes: 

l . 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

-- \ 

Definición de términos. Para los efectos del presente título, · además de los 
conceptos establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
se entenderá por: 

l. l. Cc:incesión: La presente concesión para uso comercial que autoriza la 
- prestación dfl SE?rvicio público de televisión radiodifundida digital que 

otorga el lnstitüto. 
\· 

1.2. Concesionario: La persona física o rT)oral, titular de la Concesión, 

1.3. Instituto: El instituto Federal de Telecomunicaciones, y 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1.5. SeNicio público de televisión radiodifundida digital: Servicio público de 
interés general que se presta mediante la propagación de ondas 
electromagnéticas que transportan señales de audio y video asociados, 
haciendo uso, aprovechamiento y explotación de canales de transmisión 
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de radiodifusión, con el que l'a población puede recibir de manl:ira airecta y 
gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos idóneos pa¡a ello. 

2. Domicilio .convencional. El Concesionario señaló como-domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

,xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

En caso de que e1~concesionario cambie el domicilio para, oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales 
previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificación que 

/ 

prqctique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de este numeráÍ, sin que afecte su validez. 

3. Uso de la Concesión. La pres~nte Concesión se otorga para uso comercial y 
confiere el derecho para pré'star el ser\/icio público de televisión radiodifundida 
digital, en los términos y condiciones que se describen en el presente título. 

La prestación del servicio público de té"levisión radiodifundida digital objeto del 
/ presente título y la instalación y operación de la infraestructura asociada al mismo, 

deberá sujetarse a la Constitucióo Polític~ dJ los Estados Unidos Mexicanos, a los 
tratados internacionales de los~ que✓el ~Estado Mexicano sea parte, leyes, 
reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales 
MexicanaÍ, normas y disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y 
demás disposiciones administrativas de carácter general, así como a Jqs 
condiciones establecidas en este título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la techa ~ae otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 

/ 
derogadas y/o reformadas, la presente Concesión quedará sujeta a las nuevas 
disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la 

techa de su ertrada en vigor. ) 

4. Autorización de servicios adicionales o Transición a la Concesión Ünica para uso ¡ 
Comercial. El Concesionario podrá prestar servicios adicionales a los 
comprendidos en la presente Concesió~ oiransitar a la Concesión Ünica para uso· 
Comercial a efecto de prestar de manera convergente todo tipo de servicios 

públicos de telecomunicaciones y d19 radiodifusión con fines de lucro, siemp,r~y / 
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cubndo cumpla con lo establecido por el último párrafo del artículo Cuarto 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, artículos Décimo y Décimo 
Primero Transitorios del Decreto de Ley, el numeral VI de los "Lineamiento;, 
generales que establecen los requisitos, términos y condiciones que los actuales 
concesionarios de radiodifusión, telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir 
para que se les autorice la prestación de servicios adiciona/es a los que son objeto 
de su ooncesión", publicados en eL Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo 

/ 

de 2014 y el artículo 28 de los "Lineamientos generales para el otorgamiento de 
las concesiones a que se refiere el título cuqrto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión", publicadós en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de julio de 2015, según corresponda. 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión tendrá una vigencia de 30 (treinta) años, 
contados a partir del XX de XXXXX de XXXX y vencimiento al XX de XXXXX de XXXX. 

La Concesión podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 
dispue~to en la Ley. 

6. Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 
amparo de la Concesión, consiste en televisión radiodifundida digital. , 

La prestación del servicio público deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, 
1 

tratados, reglamentos, normas oficiales mexicanas, recomendaciones, acuerdos 
y protocolos internacionales convevrios por el Gobierno Mexicano, y demás 
disposiciones técnicas y administrativas aplicables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 
características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o 

1
de las estaciones de 

radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentrq, 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de 
operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la informaci9n necesaria 
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para 'inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
1 social, de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura 
universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

7.1, Compromisos de Cobertura. La presente Concesión habilita a su 'titular a 
' ' 

prestar el ser'Íticio público descrito en la Condición 3 de la misma en territorió 
- ! 

nacional, observando en todo momento las restricciones inherentes al uso y 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 
correspondientes. 

7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se 
provea al amparo del presente título se preste de manera continua, eficiente y 

con calidad. 

7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, / 
reglamentarias o ad!J]inistrativas aplicables, respecto de losservicios públicos que 
preste al amparo de la presente Concesión. 1 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de 
- calidad comprometidos para sus audiencias con respecto al servicio público que 
preste, ei..cual no podrá ser ioferior, en su caso, a los parámetros que establezcan 
las disposiciones aplicqbles. 

i 
7.4. Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 

/ 

universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la 
ejecución de programas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios 
públicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda 
de los servicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule - --- ' 
dnualment<;J,la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

8. No discriminación. En la prestación de los servicios a que se __ refiere el presente 
título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que 

'--
configuren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas Jísicas estará 

- I 5de8 I / 

proriit;Jidr° toda di~riminación motivada por origen étnico o nacional, el gén~ero, 

:::----

\ 
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la edad, las dis9apacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
.• religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
_9tente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 

\ 
9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. Dé conformidad con lo 

establecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, 
el Concesionario deberá ~bstenerse de difundir o transmitir información, 
imágenes o audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de 
niñas, niños y adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención 
al principio de interés superior de la niñez. 

/ 
l O, Prestación de los seNicjos públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarlas del 

Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar el , 
servicio público que ampara la Concesión a través de afiliadas, filiales' o 
subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Coneesionario será el 
responsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 
incumplimiento de las ,obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en 
el presente título, así como de la prestación del servicio público concesionado 
frente a las audiencias. 

Lo anterior sin perjuicio de que las audiencias puedan exigir responsabilidad o el 
debido cumplimiento a quienes conforman el agente económico preponderantr 
respecto a la prestación del servicio público concesionado. 

/ 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con 
el presente título, como consecuencia de la prestación del servicio a través de 
quienes confqrman el agente económico preponderante de quién forme parte. 

' 

i'q. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales par~ actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción de los 
instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a más 
tardar dentro dp los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido 

\ 
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no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglarnentarias y administrativas 
aplicables. 

Asimismo, eklnstrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de dE>rechos en los términos que disponga la Ley, para 

/ que la Concesión le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un tercero. 

Verificación y Vigilancia 

13. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadóres del 
Instituto, el acceso a' su domicilio e instalaciones, así como a otor~arles todas las 

\ facilidades para el ejer;icio de sus funciones y proporcionarles la información y 
1 

documentacJón que requieran, incluidos los acuerpos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la coqcesión. 

\ 

El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la informafion contable, operativa, económica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de sus redes y demás 
infraestructura asociada, o por cualquier otra clasificación que se /considere 
necesaria qµe permita--conocer la operación del servicio público que se preste al 
amparo del título: así como la relativa a la estaciones de radiodifusión, o 
infraestructura asociada, incluyerndo capacidades, características y ~bicqción 
de los elementos que las conformbn o toda aquella información qi¿e-le permita 
al Instituto conocer la opemción, producción y explotación del servici0 dE3-
radiodifusión. ! \ 

14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

14. l. Poner a disposición del Instituto-y entregar cuando éste lo requiera en los 
i formatos que determine, sus estados financieros anuales desglosados por 

servicio y por área de cobertura, así como los estados financieros anuales 
correspondientes a cada person<;:i que conformen el agente económico-al 
cual 1pertenezca el Concesionario, en caso de que preste los servicios 

1 

públicos a través de alguna de ellas. 

/ 
\ 

\ 



14.2. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el 
Concesionario se encuentre así obligG1do, de conformidad con lo dispuesto 
en el Código Fiscal de la Federac\ón. Lo anterior deberá verificarse a más 
tardar el 30 de junio de cada año i 

\ 

Jurisdicción y c.ornpetencia 
! ! 

¡ / 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales ubicados en la Ciudad de México, renunciando 
al fuero que pudiere corresponderle en rozón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESID\ENTE 

\ 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 
/ 

EL CON(;ESIONARIO 

·· REPRESENTANTE LEGAL 

\ 

\ 
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